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Resumen 
Las sociedades actuales se caracterizan por una gran diversidad cultural y están formadas 

por personas con diferentes valores, características psicológicas, físicas y sociales. La 

intolerancia a las diferencias culturales e individuales, así como, no respetar los derechos 

humanos ni analizar la información recibida de forma crítica, favorece la discriminación 

y la exclusión. El objetivo del presente trabajo es realizar una propuesta de intervención 

de promoción de la tolerancia a través del pensamiento crítico dirigida a adolescentes de 

14 a 16 años de la Comunidad Valenciana. Se realiza una revisión de los conceptos 

básicos relacionados con la tolerancia y las principales características de la adolescencia, 

pues es una etapa clave en dicha promoción. En el programa de intervención se trabaja la 

sensibilización y la adquisición de herramientas de actuación relativos a la tolerancia, la 

educación intercultural, la educación en y para el conflicto, los derechos humanos y los 

medios de comunicación y nuevas tecnologías, a través del fomento del pensamiento 

crítico. En el programa se aplica una metodología participativa que incluye la 

intervención a nivel cognitivo, emocional y conductual; con una evaluación pre-test y 

post-test mediante grupo control y experimental para la valoración de los resultados.  

Palabras clave: intervención, tolerancia, derechos humanos, diversidad, adolescentes  

 

Abstract 

Today's societies are characterized by cultural diversity and are formed by people with 

different values and psychological, physical and social characteristics. Intolerance to 

cultural and individual differences, as well as not respecting human rights and not 

analyzing the information received in a critical way, favours discrimination and 

exclusion. The aim of this paper is to make a proposal for an intervention to promote 

tolerance through critical thinking aimed at adolescents aged 14 to 16 years old in 

Comunidad Valenciana. A review of the basic concepts related to tolerance and the main 

characteristics of adolescence is carried out, because it is a key stage in such promotion. 

The intervention program works on awareness and the acquisition of action tools related 

to tolerance, intercultural education, education in and for conflict, human rights and the 

media and new technologies, through the promotion of critical thinking. A participatory 

methodology that includes intervention at a cognitive, emotional and behavioral level is 

applied in the program; with a pre-test and post-test evaluation by means of a control and 

experimental group to assess the results. 

Key words: intervention, tolerance, human rights, diversity, adolescents.  
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1. JUSTIFICACIÓN  

 En la sociedad actual conviven personas con características físicas, psicológicas, 

culturales y valores muy diversos. En todos los ámbitos, la inclusión social se apoya en 

valores de tolerancia y respeto a las diferencias (Del Prette et al., 2013). No obstante, la 

falta de esos valores está en la base de muchos problemas sociales como la xenofobia, el 

prejuicio, el racismo, los conflictos religiosos y la marginación de grupos minoritarios en 

general (Carvalho, 2009; Delors, 1996; Lefevre, 2003; São Paulo, 2010). En definitiva, 

se podría decir que la intolerancia y la falta de respeto a las diferencias repercute 

directamente en las distintas discriminaciones existentes.  

Tal y como indican Navarro et al. (2012), la discriminación es un comportamiento 

negativo en contra de individuos o los miembros de un grupo que es objeto de una imagen 

negativa. La presencia de un comportamiento discriminante está relacionado con 

determinadas condiciones psicológicas y sociales como el estatus de los individuos, las 

diferencias sociales o la posición de poder.  

Ahora bien, la tolerancia implica educación intercultural, educación en 

democracia y derechos humanos y educación en y para el conflicto. La educación para la 

tolerancia parte de la concepción de que la vida individual y colectiva presenta conflictos, 

está expuesta a diferencias y condicionada por diferentes y legítimos modos de pensar y 

orientar la vida (Olaya Villar, 2002). El conflicto es una situación constante e inevitable 

en las relaciones interpersonales. Enseñar modos apropiados de enfrentarse a él y tratar 

de regularlo es imprescindible para una convivencia respetuosa, es positivo para el 

desarrollo humano que el conflicto se conciba como algo constructivo y manejable. La 

educación intercultural pretende luchar contra la exclusión y adaptar la educación a la 

diversidad del alumnado, asegurando la igualdad de oportunidades y el pleno desarrollo 

de las habilidades necesarias para integrarse en un mundo cada vez más complejo (Díaz-

Aguado at al., 1994). Se basa en un modelo integrado de responsabilidad compartida, que 

incluye la escuela, la familia y el municipio o el barrio. Tal y como define Manfred 

Zentner, investigador de Danube-University Krems, «la juventud ha de ser sensible a la 

democracia, a la igualdad, al respeto de la dignidad humana, a los derechos humanos, al 

pluralismo y a la diversidad, y comprender bien estos principios. Tiene que disponer de 

las competencias para saber interpretar los medios de comunicación y la información. 

Así, podrán desarrollar su espíritu crítico, y estar más advertidos y mejor informados de 
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los medios utilizados por los grupos extremistas violentos para deformar y explotar la 

información con fines propagandísticos» (citado en el programa “Enlaces”, extracto del 

Consejo de la Unión Europea, p. 3, 2016).   

Es imprescindible formar a los jóvenes en la promoción de la tolerancia. Después 

de la familia, la escuela es uno de los principales agentes de socialización en la vida de 

los niños, niñas y adolescentes, de aquí en adelante, NNA. Es una cuestión de gran 

relevancia educar a toda la población general en los valores de la tolerancia 

independientemente de la edad que tengan, no obstante, cuanto antes se comience la 

promoción de la tolerancia, más fácil le puede resultar a los jóvenes adquirir valores de 

respeto a las diferencias y, por lo tanto, normalizarlas e integrarlos en su cognición y en 

su día a día.  

La adolescencia es un periodo clave y complejo en el que se desarrolla la 

personalidad, el pensamiento crítico y existe una gran presión social por parte de la 

sociedad, del grupo de iguales e incluso por parte de la familia. Además, hoy en día, con 

el desarrollo de las nuevas tecnologías y las redes sociales, los jóvenes son receptores de 

múltiples discursos que en ocasiones están sesgados e incluso promueven la intolerancia. 

Con todo esto, la infancia y la adolescencia son periodos clave para la adquisición de 

valores de tolerancia. Además, la participación es uno de los grandes retos de la educación 

democrática y plural; en consecuencia, también de la educación para la tolerancia, por lo 

que promover dicha participación e implicación durante el periodo de la adolescencia 

también presenta gran relevancia.  

A pesar de que el respeto por la diversidad o la tolerancia deberían ser valores 

trabajados de forma transversal en la educación y en el hogar, a menudo los propios 

padres y madres les imponen a sus hijos/as su forma de pensar, considerándola 

incuestionable y la única correcta. Así como, debido a la falta de tiempo y a la necesidad 

de cumplir con el currículum académico, los profesores se deben ceñir al mismo, sin tener 

tiempo, recursos o conocimientos suficientes para promover los valores de tolerancia de 

forma explícita. De esta forma, se hace evidente la necesidad de formar a los jóvenes en 

los temas antes mencionados, a través de un profesional cualificado y experto en 

discriminación, prejuicios, estereotipos, tolerancia, derechos humanos e identidad grupal, 

entre otros, como puede ser un psicólogo preparado para desarrollar intervenciones 

sociales.  
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  En este trabajo presentamos una propuesta de programa de intervención para la 

promoción de la tolerancia y respeto a las diferencias a través del pensamiento crítico 

para adolescentes de 14 a 16 años de edad.  

 

2. MARCO TEÓRICO Y CONTEXTUAL  

En el siguiente apartado se van a definir conceptos clave relativos a la promoción de la 

tolerancia; como son los valores, las actitudes, la discriminación, los estereotipos, los 

prejuicios, la exclusión, el conflicto, así como, la tolerancia. Además, también es 

necesario conocer algunas características básicas de la adolescencia, pues es la etapa que 

nos concierne en este trabajo. Por lo tanto, se abordarán los aspectos psicosociales y 

cognitivos en la adolescencia, el desarrollo del pensamiento crítico y la influencia de las 

redes sociales en la socialización de los jóvenes. Por último, se hará una breve descripción 

sobre los pilares del desarrollo de la tolerancia y se recogerán programas de intervención 

y recursos existentes para el desarrollo de la tolerancia en la adolescencia.  

 

2.1. BREVE CLARIFICACIÓN CONCEPTUAL 

En primer lugar, consideramos necesario definir adecuadamente algunos conceptos clave 

para comprender los componentes a tener en cuenta para desarrollar un programa de 

promoción de la tolerancia.  

- Valores 

Por un lado, como expone Olaya Villar (2002), los valores son realidades arraigadas a 

nuestra cultura, desde ellos pensamos y actuamos, dan explicación y coherencia a nuestra 

vida. El término valor tiene múltiples concepciones y es complicado dar una única 

definición del mismo, no obstante, se puede entender como una creencia básica a través 

de la cual interpretamos el mundo, le damos significado a los sucesos y a nuestra propia 

existencia. Los valores constituyen el fundamento por el que adoptamos una determinada 

postura ante cualquier acontecimiento social o personal.  

- Actitudes 

Las actitudes también se pueden definir de múltiples formas. Eiser (1989) propone que 

tener cierta actitud hacia algo o alguien es una forma de decir que tenemos sentimientos 

y pensamientos de cosas que nos gustan y nos disgustan, que aprobamos o rechazamos, 
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que sentimos atracción o repulsión, confianza o desconfianza, etc. Dichos sentimientos 

tienden a reflejarse en la forma de hablar y actuar, y en cómo reaccionamos a lo que los 

otros dicen y hacen. Además, la definición que da Allport (1935) tiene todavía una gran 

influencia, para él, una actitud es un estado mental y emotivo de disposición, que se 

adquiere a través de la experiencia y que ejerce una influencia sobre las respuestas del 

individuo a toda clase de objetos y situaciones con las que se relaciona o interactúa.  

            Por otra parte, de acuerdo a Olaya Villar (2002), las actitudes son disposiciones 

relativamente estables, referentes a personas, objetos o acontecimientos y consisten en 

evaluaciones positivas o negativas. Estas se desarrollan a través de la experiencia y 

predisponen a actuar de cierta manera. De las múltiples definiciones se puede extraer que 

las actitudes presentan un carácter multidimensional, esto es, que son un constructo 

teórico que integra el componente cognitivo, afectivo y conductual. 

- Tolerancia 

La tolerancia es un fenómeno complejo sobre el que se ha debatido mucho a lo largo de 

la historia en ámbitos filosóficos, políticos, morales, científicos y religiosos, entre otros. 

Como relata Olaya Villar (2002), la tolerancia es una disposición decidida a prestar 

atención activa con pensamientos o acciones a las múltiples opiniones, creencias, valores 

y conductas que son diferentes a las nuestras, desde la consideración de que nosotros no 

tenemos toda la verdad. Así mismo, la tolerancia es un valor, y, por lo tanto, existen una 

serie de actitudes que facilitan la presencia y la manifestación de la tolerancia en la 

conducta de las personas.  

Tabla 1. 

Tolerancia e intolerancia (Olaya Villar, 2002).  

TOLERANCIA INTOLERANCIA 

Acepta de buen grado la diversidad y 

la promueve. 

Tiende a imponer la uniformidad. 

Respeta las ideas de los demás. Es dogmática. 

Está abierta a la autocrítica. Considera su postura como la única 

válida. 
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Utiliza el diálogo. Utiliza el monólogo.  

Es democrática.  Es autocrática. 

 

- Estereotipos 

Con el fin de comprender de una forma más completa el concepto de tolerancia, también 

es necesario aclarar algunos términos que están relacionados con dicho concepto. Por un 

lado, los estereotipos corresponden a una elaboración cognitiva marcada por dos aspectos 

interdependientes: contenidos de información simplificados y procesos de estereotipación 

que consisten en desarrollar explicaciones que fundamentan esas ideas (Navarro et al., 

2012). Son creencias compartidas relativas a las características personales, generalmente 

a los rasgos de personalidad, pero también a los comportamientos de un grupo de personas 

(Mannoni, 1998). Como afirman Greenwald et al. (2002, p. 5) “el estereotipo es la 

asociación de un grupo social a un conjunto de atributos”. Independientemente de las 

múltiples definiciones, el estereotipo es una representación mental que se determina 

culturalmente y que por tanto, está sujeto a los cambios sociales, ideológicos y culturales 

(Vázquez y Martínez, 2008), por lo que se hace evidente la necesidad de la educación 

intercultural antes mencionada, y relacionada con la promoción de la tolerancia.  

- Prejuicios 

Tal y como definen Navarro et al, (2012), los prejuicios son los juicios o valoraciones 

hacia los individuos o los grupos que tienen una pertenencia social distinta a la propia, lo 

que causa por lo general, rechazo. Un prejuicio es una actitud, lo que implica una 

dimensión evaluativa sobre un grupo social particular. Los estereotipos sirven de base a 

los prejuicios y estos últimos tienden a exteriorizarse en comportamientos negativos 

designados bajo el término de discriminación. 

- Discriminación 

La discriminación no consiste únicamente en juicios o sentimientos desfavorables, sino 

en actos de intolerancia que suponen rechazar y excluir las personas frente a las cuales 

uno tiene prejuicios. La discriminación es un comportamiento negativo no justificable 

emitido contra miembros de un grupo social determinado. La discriminación consiste en 

distinguir un grupo de personas de otras y aplicarles un tratamiento específico, sin 
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relación objetiva con el criterio que sirve para distinguir el grupo (Navarro et al., 2012). 

Por lo tanto, los pensamientos y los actos de intolerancia están estrechamente 

relacionados con la discriminación.  

           Se puede identificar como función de los estereotipos y prejuicios, la legitimación 

de las diferencias sociales o justificar las situaciones de desigualdad. De esta manera, los 

prejuicios y los estereotipos proporcionan sistemas explicativos a través del sesgo de la 

“psicologización” de diferentes aspectos de un fenómeno social; pues constituyen 

procesos de racionalización que sirven para justificar la desvalorización social de la cual 

son objeto ciertos individuos y/o grupos (Navarro et al., 2012).  

- Exclusión 

En relación con la discriminación y con la intolerancia se encuentra el concepto de 

exclusión. La exclusión de los grupos sociales es un fenómeno complejo. Dentro de la 

exclusión perjudicial, la exclusión basada en la pertenencia a un grupo se ha llamado 

exclusión intergrupal, ya que el objeto de la exclusión es un individuo de un grupo 

diferente (Hitti et al., 2011). Hay una larga trayectoria de investigación en psicología 

social sobre las actitudes intergrupales (Dovidio y Gaertner, 1998; Dovidio et al., 2005). 

Las actitudes intergrupales del desarrollo estudian los orígenes del prejuicio, la tolerancia 

y la identidad de grupo (Hitti et al., 2011). Los psicólogos del desarrollo han estudiado la 

exclusión grupal en la infancia y la adolescencia (Levy y Killen, 2008). Hay múltiples 

enfoques teóricos que han guiado el desarrollo de las actitudes intergrupales, entre ellos, 

teorías del desarrollo como la Teoría del Dominio Social que examina las formas de 

razonamiento que utilizan los niños cuando evalúan las decisiones de exclusión y 

distingue entre los dominios de conocimiento social-convencional, moral y psicológico 

utilizados en la formación de juicios (Turiel, 1983). Como indican Killen et al. (2002), 

los tres dominios que utilizan los niños en el razonamiento sobre cuestiones sociales, 

incluida la exclusión, son los siguientes: 1) el dominio moral, que incluye preocupaciones 

por el bienestar, la equidad, la justicia y los derechos; 2) el ámbito social convencional, 

que incluye situaciones supeditadas a normas acordadas socialmente que pueden 

cambiarse y que, en su ausencia, no causarán ningún daño directo a otra persona; y 3) el 

ámbito psicológico, que incluye preferencias y elecciones personales (Smetana, 2006). 

            También ha sido muy estudiada la Teoría de la Identidad Social (TIS), que analiza 

cómo la identidad de uno como parte de un grupo conduce a la exclusión (Rutland et al., 
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2010), los individuos se esfuerzan por mantener su identidad dentro del grupo, 

percibiendo a su propio grupo social de forma más positiva que a otros grupos sociales; 

además, los individuos tienden a identificarse con grupos sociales que tienen un estatus 

social positivo (Tajfel y Turner, 1979); ver al grupo interno de forma cada vez más 

positiva puede provocar prejuicios hacia los miembros de grupos externos (Tajfel y 

Turner, 1979). Ésta última teoría ha sido la base de varias teorías del desarrollo como la 

Teoría del Desarrollo de la Identidad Social (SIDT) (Nesdale, 1999, 2004; Nesdale, et al., 

2005), que se centra en el desarrollo del prejuicio étnico; y la teoría Dinámica Subjetiva 

de Grupo en Desarrollo (DSGD) que plantea que las personas evalúan a otros en función 

de su adhesión o desviación de las normas del grupo (Abrams y Rutland, 2008). Aun así, 

pocas investigaciones han considerado marcos integradores; sin embargo, los NNA 

desarrollan simultáneamente creencias morales sobre cuestiones como el bienestar, la 

equidad y la justicia (Smetana, 2006) y desarrollan un sentido de identidad de grupo 

(Rutland et al., 2010). La perspectiva del Desarrollo del Razonamiento Social (DAR) 

pretende identificar una forma de entender la formación tanto de conceptos como la 

equidad y la justicia como de actitudes prejuiciosas en la primera infancia (Rutland et al., 

2010). 

            Todas estas teorías muestran la importancia de examinar el razonamiento de los 

NNA al estudiar las decisiones de exclusión y ha proporcionado apoyo para el 

reconocimiento de que los NNA distinguen, desde una edad muy temprana, entre las 

decisiones que se centran en cuestiones como la equidad y la justicia y las que, basándose 

en las convenciones, promueven el funcionamiento del grupo y las interacciones sociales 

(para una revisión ver Killen et al., 2007). 

             Los estudios han demostrado que, aunque la pertenencia a una cultura está 

relacionada con las evaluaciones de los adolescentes sobre la exclusión, la conformidad 

y la tolerancia; el contexto y el género desempeñan un papel más importante en sus 

consideraciones (Killen et al., 2002; Park et al., 2003). Es necesario seguir realizando 

investigaciones para comprender cómo los valores de tolerancia a nivel social y escolar 

afectan a las decisiones de exclusión en contextos intergrupales, así como para entender 

cómo la variación en la identificación con el propio grupo puede influir en las decisiones 

de exclusión (Hitti et al., 2011). 
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             La pobreza, el color de piel, la religión o la cultura son algunas de las razones que 

pueden llevar a discriminación, exclusión o intolerancia (Enesco y Guerrero, 2011). Los 

prejuicios existen a varios niveles, en los propios individuos, en la comunidad que los 

rodea y en la sociedad más amplia en la que viven. Comprender los orígenes evolutivos 

de la inclusión y la exclusión proporcionará un medio tanto para la identificación los 

factores que contribuyen a la tolerancia y los prejuicios en el mundo adulto, como para 

crear intervenciones eficaces en la infancia con el objetivo de fomentar un desarrollo 

social sano y positivo y una sociedad más justa y civil (Hitti et al., 2011).  

- Conflicto 

Como se ha mencionado en el primer apartado del trabajo, el conflicto, entendido como 

una situación en la que dos o más personas presentan intereses distintos y entran en 

confrontación, a menudo también se puede relacionar con el concepto de intolerancia. Por 

lo que es necesario educar en y para el conflicto, y afrontarlo de manera constructiva; tal 

y como se describe en el programa “Educación para la tolerancia y comunicación entre 

culturas” (FOCO y área de educación FSGG, 2002), las principales estrategias de 

regulación de conflictos son: la negociación, que es un proceso de confrontación directa 

entre dos partes en conflicto, que se resuelve mediante un compromiso o acuerdo sin 

intervención de un intermediario; la mediación, que es un "...proceso formal, realizado 

con la intervención de un tercero, entre personas o grupos que consienten libremente 

dicho proceso, que participan y a quienes corresponde la decisión final...(). Su objetivo 

es favorecer el diálogo y la comunicación." (Six, 1997, p. 225); y el arbitraje, que es un 

proceso durante el cual las partes en conflicto solicitan la intervención de una tercera 

persona para que tome una decisión en su lugar con el fin de solucionar el conflicto. 

  2.2. ADOLESCENCIA:  ETAPA CLAVE PARA LA PROMOCIÓN DE LA 

TOLERANCIA 

Nuestra propuesta de intervención está destinada a adolescentes, ya que es una etapa clave 

en el desarrollo de los valores de tolerancia, por lo que es necesario profundizar en dicha 

fase de la vida para conocer las características y adecuar el programa a la etapa evolutiva 

en la que se encuentran los destinatarios. 

La OMS (Organización Mundial de la Salud) considera adolescencia entre los 10 

y 19 años de edad y juventud al periodo entre los 19 y los 25 años (OMS, 2014). Es 
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complicado establecer límites cronológicos rígidos para esta etapa y hay diversas 

clasificaciones, aun así, se pueden considerar dentro de ella varias fases; la adolescencia 

temprana, desde los 11 a los 13 años, la adolescencia intermedia, desde los 14 a los 17 

años y la tardía, desde los 18 a los 25 años aproximadamente. La adolescencia es un 

periodo de desarrollo entre la infancia y la edad adulta, donde se experimentan diversos 

cambios a nivel físico, emocional, psicológico y social (Güemes-Hidalgo et al., 2017). 

De acuerdo a Krauskopf (2011), las dimensiones más destacadas del desarrollo 

adolescente se dan en el plano intelectual, moral, sexual, social y en la elaboración de la 

identidad. 

2.2.1. Aspectos psicosociales en la adolescencia 

El desarrollo del adolescente tiene como objetivo el enriquecimiento personal y social 

progresivo, que evoluciona con la edad mediante la actualización de capacidades que 

permitan la convivencia social positiva, rescatando las necesidades personales y el 

progreso colectivo en un ajuste e integración. Se trata del período en el que se produce 

con mayor intensidad la interacción entre las tendencias individuales, las adquisiciones 

psicosociales, las metas socialmente disponibles, las fortalezas y desventajas del entorno 

(Krauskopf, 2011 citado en Bustamante et al., 2022).  

En la adolescencia se replantea la definición personal y social del ser humano a 

través de una segunda individuación que moviliza procesos de exploración, 

diferenciación del medio familiar, búsqueda de pertenencia y sentido de vida (Krauskopf, 

2011). Este proceso se hace crítico en los tiempos actuales, pues los adolescentes son los 

portadores de los cambios culturales. Demandan, para el medio adulto una reorganización 

de esquemas psicosociales que incluyen el establecimiento de nuevos modelos de 

autoridad e innovadoras metas de desarrollo (Krauskopf, 2011). Se ha de tener en cuenta 

que el hecho de no identificar y reconocer las nuevas necesidades de los adolescentes 

puede generar numerosos conflictos y agravamiento de problemas. 

Tal y como expone Krauskopf (2011), el desarrollo intelectual durante la 

adolescencia trae nuevos recursos para la diferenciación identitaria y para el 

replanteamiento de las relaciones con el mundo. La simbolización, la generalización y la 

abstracción introducen visiones más amplias y diversas de los acontecimientos. Es decir, 

el adolescente puede reflexionar, volver la mirada sobre su propia forma de pensar y de 
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ser, así como sobre la de los demás. Estos nuevos recursos o logros, junto a la necesidad 

de diferenciación, llevan al característico cuestionamiento de aspectos comportamentales 

y posiciones que se habían aceptado durante la socialización previa. La confrontación que 

se puede desencadenar, amenaza las necesidades de control y autoestima de los adultos 

involucrados como familias y profesorado. 

El periodo de la adolescencia, independientemente de las influencias sociales, 

culturales y contextuales, se caracteriza por determinados eventos universales (Pérez y 

Santiago, 2002). En cuanto a los aspectos psicosociales, se puede hablar de una serie de 

características, comportamientos o necesidades que en mayor o menor grado están 

presentes durante esta etapa, y según estas autoras son:  

-Búsqueda de sí mismos y de su identidad. Siendo la identidad, el conjunto de 

percepciones que una persona tiene de sí misma, incidiendo en ella factores como 

el físico, la ética y moral, lo social, el propio comportamiento, la autocrítica y la 

autoaceptación (Rodríguez, 1989, citado en Amaro, 2022). 

-Necesidad de independencia. 

-Tendencia grupal. 

-Evolución del pensamiento concreto al abstracto. Las necesidades intelectuales y 

la capacidad de utilizar el conocimiento alcanzan su máxima eficiencia. 

-Manifestaciones y conductas sexuales con desarrollo de la identidad sexual. 

-Contradicciones en las manifestaciones de su conducta y constantes 

fluctuaciones de su estado anímico. 

-Relaciones conflictivas con los padres que oscilan entre la dependencia y la 

necesidad de separación de los mismos. 

-Actitud social reivindicativa: en este período, los jóvenes se hacen más analíticos, 

comienzan a pensar en términos simbólicos, formular hipótesis, corregir falsos 

preceptos, considerar alternativas y llegar a conclusiones propias. Se elabora una 

escala de valores en correspondencia con su imagen del mundo. 

-La elección de una ocupación y la necesidad de adiestramiento y capacitación 

para su desempeño. 
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-Necesidad de formulación y respuesta para un proyecto de vida. 

El reconocimiento de niños, niñas y adolescentes como sujetos de derecho que se 

concreta en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño de 1989 introduce 

un gran avance al concepto de protección y visión de derechos de este grupo etario 

(Krauskopf, 2011). Se reconoce a los adolescentes con capacidades y derechos para 

intervenir como agentes principales en su presente, a contribuir en la mejora de su calidad 

de vida y aportar participativamente al desarrollo de su sociedad. La auténtica 

participación ciudadana, garantizada en la Convención antes mencionada, exige equidad 

y proyección social intergeneracional, en corresponsabilidad con el mundo adulto y 

equilibrio de poder entre las partes (Grillo, 2000 citado en Krauskopf, 2011). 

2.2.2. Aspectos cognitivos en la adolescencia 

Como se ha mencionado con anterioridad, para adecuar el programa de intervención a la 

población destinataria, también es importante conocer el desarrollo cognitivo y moral de 

los adolescentes. En cuanto al desarrollo cognitivo de las personas, concretamente 

respecto al desarrollo moral, los fundamentos psicológicos de la Teoría de Kohlberg se 

basan en la teoría del desarrollo cognoscitivo de Piaget. En su teoría, Piaget (1972) 

propuso que los niños evolucionan a través de cuatro etapas de razonamiento 

progresivamente abstracto: 

1. Estadio sensorio-motor (desde el nacimiento hasta aproximadamente los 2 años). 

2. Estadio preoperatorio (desde los 2 a los 7 años). 

3. Estadio de operaciones concretas (desde los 7 a los 11 años de edad).  

4. Estadio de operaciones formales (desde los 12 años en adelante). La etapa que en 

el presente trabajo nos atañe, y en la que el individuo se encuentra potencialmente 

capacitado para formular pensamientos abstractos o de tipo hipotético-deductivo.  

  Ahora bien, la definición de moralidad depende de cierta manera de la orientación 

asumida por la investigación (González, 1989). Kohlberg estudió cómo evoluciona el 

juicio moral en el individuo, y propuso la existencia de 6 estadios progresivos del juicio 

moral. Los niveles de desarrollo moral representan perspectivas distintas que la persona 

puede adoptar en relación a las normas morales de la sociedad, por lo que constituyen 

tipos diferentes de relación entre el sujeto, las normas y las expectativas de la sociedad 

(Vandenplas-Holper, 1982). Como expone González (1989), el juicio moral es 
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considerado como un proceso cognitivo que permite reflexionar sobre nuestros propios 

valores y ordenarlos en una jerarquía lógica. Kohlberg lo relaciona con la conducta, con 

la capacidad de asumir roles y con las funciones cognitivas. La base del juicio moral es 

el “Role-taking” o habilidad de ver las cosas en la perspectiva del otro, considerado por 

el autor (junto al desarrollo cognitivo) como condición necesaria para el desarrollo moral 

y como intermediario entre las capacidades cognitivas y el nivel alcanzado en este 

desarrollo moral. Nace en todas las interacciones sociales: familiares, escolares y sociales, 

pues son las instituciones socializadoras básicas (Kohlberg, 1982). Como recoge Barra 

(1987), además de esta "perspectiva social", cada nivel y estadio se definen por un 

conjunto de valores (lo que se considera correcto o justo) y un conjunto de razones para 

valorar lo correcto:  

1. En el nivel preconvencional, se enfocan los problemas morales desde la 

perspectiva de los intereses concretos de los individuos implicados, y de las 

consecuencias con las que se enfrentaron los individuos al decidir sobre una 

acción particular. Las normas y las expectativas de la sociedad son algo externo 

al sujeto, y el punto de partida del juicio moral son las necesidades del yo. Este 

nivel caracteriza el razonamiento moral de los niños, de algunos adolescentes y 

aún de algunos adultos. Consta del Estadio 1 de “Moralidad heterónoma” 

(orientación de castigo y obediencia) y del Estadio 2 de “Individualismo, fines 

instrumentales e intercambio” (orientación instrumental y relativista). 

2. En el nivel convencional, se enfocan los problemas morales desde la perspectiva 

de un miembro de la sociedad, tomando en consideración lo que el grupo o la 

sociedad espera del individuo como miembro u ocupante de un rol. El sujeto se 

identifica con la sociedad y el punto de partida del juicio moral son las reglas del 

grupo. Este nivel normalmente surge en la adolescencia y permanece dominante 

en el razonamiento de la mayoría de los adultos en diversas sociedades. Consta 

del Estadio 3 de “Expectativas interpersonales mutuas y conformidad 

interpersonal” (orientación del “niño bueno”) y del Estadio 4 de “Sistema Social 

y conciencia” (orientación de la ley y al orden). 

3. En el nivel postconvencional o de principios, se enfocan los problemas morales 

desde una perspectiva superior o anterior a la sociedad. El sujeto se distancia de 

las normas y expectativas ajenas y define valores y principios morales que tienen 

validez y aplicación más allá de la autoridad de personas, grupos o de la sociedad 
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en general, y más allá de la identificación del individuo con tales personas o 

grupos. El punto de partida del juicio moral son aquellos principios que deben 

fundamentar las reglas sociales. Este nivel, el más difícil de encontrar, puede 

surgir durante la adolescencia o el comienzo de la adultez, y caracteriza el 

razonamiento de sólo una minoría de adultos. Consta del Estadio 5 de “Contrato 

social o de utilidad y derechos individuales” (orientación legalística de contrato 

social) y del Estadio 6 de “Principios éticos universales” (orientación de 

principios éticos universales).  

2.2.3. Desarrollo del pensamiento crítico en la adolescencia  

Para promover la tolerancia, reducir la discriminación y en consecuencia fomentar la 

participación activa frente a los problemas del contexto social, es importante potenciar 

entre los jóvenes el desarrollo del pensamiento crítico. Por lo tanto, resulta positivo que 

un programa de intervención dedicado a la tolerancia, trabaje de forma transversal el 

pensamiento crítico. 

Algunos autores definen el pensamiento crítico como un conjunto de procesos 

cognitivos, que implica analizar, argumentar, tomar decisiones y evaluar (Cangalaya, 

2020). Además, involucra la capacidad de reflexión de una persona sobre su modo de 

pensar para conocer sus propios límites e inclinaciones intelectuales; sus puntos fuertes y 

débiles, un proceso que se conoce como metacognición, y supone un ejercicio de 

autoanálisis y de autocorrección, dos elementos importantes del pensamiento crítico (Del 

Río, 2009). Patiño (2014) mantiene que pensar críticamente es buscar y cuestionar la 

información para luego elaborar una postura teniendo presente los datos y autores. Ossa 

y Díaz (2017) definen el pensamiento crítico como una práctica de dos dimensiones: una 

intrapersonal, que se corresponde a un proceso individual en el que se razona y analiza 

información para sistematizarla y convertirla en pensamiento propio y, otra, 

interpersonal, que es un proceso en el que el pensamiento crítico se orienta al cambio de 

comportamientos o al desarrollo cultural. Estas dos dimensiones tienen lugar en la 

persona como un proceso mental que parte del individuo, pero se orienta a lo social, 

enmarcando procesos comunicativos y relaciones para generar un producto cultural.  
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Por otro lado, en relación con conceptos antes mencionados, el pensamiento no 

sólo es racional, sino que está condicionado por factores emotivos, sociales, políticos y 

culturales; es decir está muy relacionado con el desarrollo moral (Villarini, 2004).  

Es fundamental la importancia del contexto para desarrollar la competencia del 

pensamiento crítico en los estudiantes, pues les permite desarrollar su autonomía 

intelectual convirtiéndose en personas que toman decisiones pertinentes y que participan 

en la sociedad como agente de cambio (Díaz et al., 2019). Como expone Campirán 

(2019), si se pretende formar personas autónomas, ciudadanos críticos y reflexivos, es 

necesario promover el desarrollo de sus habilidades de pensamiento, lo cual solo es 

posible si se enfrenta al estudiante a problemáticas reales o simuladas con el objetivo de 

que pueda analizar hechos, comparar situaciones, diseñar y poner a prueba soluciones, y 

tomar decisiones. Una persona con espíritu crítico es aquella que posee una mente abierta 

y sensibilidad hacia los saberes, sentimientos y creencias de los otros (Amaro, 2022). 

          Tal y como se demostró en una escuela secundaria obligatoria española con 

estudiantes de cuarto de la ESO, el pensamiento crítico tiene un impacto positivo en las 

emociones del estudiante y moviliza valores. Los jóvenes participaron en actividades de 

lectura crítica realizando una interpretación, análisis y explicación de textos. Los autores 

concluyeron que se movilizó la parte emocional, la autorregulación y la solidaridad en el 

estudiante (Martínez et al., 2018), aspecto que se ha de tener en cuenta en la creación de 

programas de promoción de la tolerancia en la juventud. Como expone Amaro (2022) en 

su investigación, la apertura de mente y la muestra de sensibilidad hacia los demás está 

basada en comprender que existen muchas formas de entender, expresar y actuar en el 

mundo y con las circunstancias que nos rodean. Cuando se presenta esa sensibilidad hacia 

los problemas que uno se enfrenta diariamente, se puede observar la calidad del 

pensamiento crítico que se posee. Como señalaron Roguero y Sanz (2019) junto al 

espíritu crítico es necesario desarrollar las habilidades cognitivas que favorezcan el 

análisis, la comprensión, evaluación y autorregulación. No obstante, uno de los aspectos 

más relevantes a considerar, es que todo pensamiento crítico está ligado a la acción 

transformadora de la persona y, por ende, de la sociedad (Amaro, 2022). 

De acuerdo a Romero-Martin y Chávez-Angulo (2021), todos los cambios del 

mundo actual exigen al ámbito educativo formar a personas con pensamiento crítico para 

que puedan enfrentar con éxito los nuevos retos que la sociedad les impone. Es importante 
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y necesario para un desarrollo integral óptimo que las personas sean capaces de pensar y 

tomar decisiones por sí mismas, que sepan elaborar procesos, estrategias o 

representaciones mentales de manera eficaz y competente; centrándose en la 

autorregulación, el análisis, la reflexión y la crítica a la hora de dar solución a los 

problemas, con ello se formará ciudadanos comprometidos con su desarrollo individual 

y social (Romero-Martín y Chávez-Angulo, 2021).  

El desarrollo del pensamiento crítico en los estudiantes de educación básica 

regular proporciona ventajas en su formación no solo académica sino también como 

ciudadanos, pues permite analizar y evaluar situaciones cotidianas con precisión, elaborar 

juicios y argumentos razonados frente a situaciones del contexto social, y favorece el 

aprendizaje autónomo (Patiño, 2014). Potenciar dicho pensamiento crítico desde etapas 

tempranas, favorece la participación activa y propositiva frente a los problemas del 

contexto social y se convierte en una herramienta que se puede utilizar para cambiar la 

realidad (Moreno y Velázquez, 2017).  

            Tal y como indican Romero-Martin y Chávez-Angulo (2021), el desarrollo del 

pensamiento de la persona se puede conseguir mediante diversas estrategias desde edades 

muy tempranas. Con ello, se permite que se relacione mejor con la diversidad cultural 

que le rodea; además, mejora su capacidad de respuesta ante los retos que le toca 

enfrentar. Pensar de manera analítica, creativa y crítica es una habilidad que se aprende 

con práctica constante; el papel del padre o madre y la del docente es fundamental en esta 

tarea. 

2.2.4. Influencia de las redes sociales en la socialización 

Además, en el mundo actual, en la vida de los adolescentes la conexión instantánea a 

Internet de los teléfonos móviles y los ordenadores, así como, las redes sociales 

(Instagram, TikTok, Twitter y Facebook) y los podcasts son un agente de socialización a 

tener en cuenta en el desarrollo de sus actitudes y valores. Por lo que es importante 

considerarlos en el programa y promover un uso crítico de los mismos, pues también 

pueden ser un foco de intolerancia. 

           El ser humano es singular por su carácter social y político, por este motivo es 

imprescindible la interacción a través de la comunicación. De esta manera, se establecen 

lazos, es decir, relaciones con las personas que conforman las diferentes esferas de la 
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vida, una comunicación que se ha visto alterada en el transcurso de los años por la 

aparición de nuevos medios de comunicación, como las redes sociales (García, 2010 

citado en Amaro, 2022). En el momento actual, es indudable la presencia cada vez más 

profunda y directa de las redes sociales en la vida cotidiana y su impacto en la percepción 

de la sociedad hacia diferentes asuntos sociales, políticos, económicos, religiosos, incluso 

morales, por lo que cada vez es más necesario promover el pensamiento crítico desde 

edades tempranas (Amaro, 2022). Las estadísticas actuales indican que las Tecnologías 

de la Información y la Comunicación (TIC’s) están creando nuevos entornos de 

comunicación. Se puede observar que en España, el uso de las TIC’s entre la franja de los 

14-24 años es muy elevado, un 99,6% según los datos ofrecidos por el Instituto Nacional 

de Estadística (INE, 2021). Como indican Moreno e Isidro de Pedro (2018), hoy en día, 

el smartphone y las redes sociales se han convertido en elementos casi imprescindibles; 

desde edades muy tempranas, constituyen una nueva y poderosa forma de socialización, 

con funciones relacionales y comunicativas muy potentes. En la sociedad actual, el 

smartphone representa el medio fundamental para la socialización de los menores, 

teniendo una elevada influencia en la vida de los adolescentes, tanto la mensajería 

instantánea como las redes sociales en cualquier momento y contexto (Ramos et al., 

2018). 

En la utilización del móvil y las redes sociales es necesario un análisis riguroso 

que requiere la potenciación del pensamiento crítico, ya que, de no ser así, los 

adolescentes pueden tomar decisiones sin reflexión (Amaro, 2022). Según un estudio de 

Internet Architecture Board (2018), siete de cada diez usuarios siguen a influencers en 

redes sociales y consideran que son creíbles. Tal y como indica Domínguez (2015) existen 

líderes con un pensamiento concreto que posibilita el crecimiento de sus seguidores en 

cuestión de segundos. Además, hoy en día, cada vez más jóvenes sustituyen los medios 

“tradicionales” de comunicación, por otro tipo de medios como TikTok o Instagram, sin 

comprobar la veracidad de la información recibida. 

Todos estos aspectos relacionados con las nuevas tecnologías es importante 

considerarlos, ya que se puede relacionar el aumento del uso de las redes sociales con la 

transmisión de ideas y valores a un público que se encuentra en una edad en la que es 

muy influenciable y vulnerable. Por ello, a la hora de crear programas de intervención 

relacionados con la promoción de la tolerancia, es fundamental incluir la realidad actual 
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relativa al uso de smartphones y redes sociales, ya que son formas “nuevas” de 

socialización que tienen los jóvenes y, por lo tanto, puede influir de forma significativa 

en su desarrollo psicológico, cognitivo, emocional y moral.  

2.3. DESARROLLO DE LA TOLERANCIA EN LA ADOLESCENCIA 

2.3.1. Pilares del desarrollo de la tolerancia 

Como se ha comentado en el primer apartado, el desarrollo de la tolerancia se basa en tres 

pilares básicos: la educación intercultural, la educación en y para el conflicto y la 

educación para la democracia y los derechos humanos. 

Por un lado, el pluralismo cultural actual exige la educación como instrumento de 

integración y convivencia adaptativa y respetuosa entre culturas. Para que exista una 

sociedad intercultural auténtica, cada grupo debe vivir en condiciones de igualdad hacia 

su cultura, estilo de vida u orígenes. Los principales ejes de la educación intercultural 

comprenden ayudar a desarrollar la capacidad de reconocer la desigualdad, injusticia, 

racismo, estereotipos y prejuicios negativos; facilitar conocimientos y habilidades que 

ayuden a cambiar esos mecanismos y la importancia de una política educativa que insista 

en valor de diversidad y el respeto a la diferencia. 

Por otro lado, la educación en y para el conflicto es importante para enseñar a 

descubrir la perspectiva positiva del conflicto, es decir, que es una oportunidad para 

enriquecerse. También es importante aprender a analizar los conflictos, descubrir su 

complejidad y encontrar soluciones no violentas y asertivas, esto es, favorecer estrategias 

constructivas de resolución de conflictos.  

Por último, tal y como investigó Dewey a partir de los años 70, a través de la 

educación democrática es posible desarrollar recursos para construirla activamente. 

Touriane (en Rodríguez Burgos, 2015, p. 54) define la democracia participativa como “la 

penetración de un mayor número de actores que se inmiscuyen en problemas sociales, 

individuales y colectivos para una mejora en la toma de decisiones”. Así mismo, la 

educación en Derechos Humanos es un aspecto clave para promover una socialización en 

valores que conduzca a un cambio social y personal que respete la diversidad. 

 

 



 
 

 
18 

 

2.3.2. Programas de intervención  

Parece conveniente de cara a favorecer el desarrollo óptimo de los y las adolescentes la 

creación e implementación de programas de intervención relacionados con la promoción 

de la tolerancia.  

Antes de crear un programa de intervención, es importante realizar un análisis de 

la literatura científica existente. En materia de promoción de la tolerancia podemos 

encontrar diferentes recursos: programas de intervención, materiales didácticos y 

campañas de sensibilización. 

- Programas de intervención 

Tras una búsqueda exhaustiva en diferentes bases de datos, se han encontrado programas 

de intervención antiguos, no localizando programas actualizados que aborden la temática 

de promoción de la tolerancia. A modo de ejemplo, algunos de los programas clásicos 

son los siguientes: 

           En manual “Enlaces” creado en 2017 (de Eryica, European Youth Information and 

Counselling Agency) tiene como objetivo la prevención del extremismo violento a través 

de la información juvenil. Es un proyecto con elementos teóricos y con un manual de 

herramientas que contiene múltiples actividades enmarcados en diferentes secciones; la 

primera sección relativa a la autoestima, confianza y autoconciencia, en el que se trabaja 

también la identidad. La segunda sección de diversidad y convivencia, donde se tratan las 

diferencias, los estereotipos, prejuicios, discriminaciones e interculturalidad, entre otros. 

La tercera sección de comunicación interpersonal donde se trata la resolución de 

conflictos y la capacidad de expresar y defender una idea, y la cuarta sección donde se 

trata el alfabetismo mediático e informacional, que incluye el pensamiento crítico, los 

medios de comunicación, la propaganda y las teorías conspiranoicas. Dicho manual es 

una herramienta muy completa, con 50 actividades interesantes para que el alumnado 

aprenda y reflexione sobre los temas mencionados. No obstante, no se ha podido localizar 

ningún estudio que muestre la efectividad de dichas actividades; así como, tampoco 

muestra el formato de un programa de intervención propiamente dicho.  

              Una publicación editada por la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras 

(CC.OO.) (2001) recoge diferentes programas de actuación educativa para la mejora de 

la convivencia, entre ellos,  “Programas de Educación para la Tolerancia y Prevención de 
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la Violencia en los Jóvenes” (Díaz-Aguado, 1996), dichos programas se desarrollan 

dentro de un convenio entre la Universidad Complutense, el Instituto de la Juventud, del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y el Ministerio de Educación y Cultura; 

estructuran sus actividades, contenidos y materiales, en torno a siete unidades temáticas: 

el racismo y la intolerancia, la violencia y los jóvenes, siguen con temas interculturales 

como el pueblo gitano, inmigrantes y refugiados y finalizan con los derechos humanos y 

la democracia. Según la investigación realizada por Díaz-Aguado (1996), dichos 

programas cuentan con la comprobación experimental de su eficacia. El programa de 

“Educación Social y Afectiva” (Trianes, 1996) para educación primaria y el programa de 

educación y competencia social para el aula, “Aprender a ser persona y a convivir” 

(Trianes y Fernández-Figarés, 2001) para educación secundaria, son programas para 

educar la convivencia en los centros escolares, trabajan múltiples habilidades y 

competencias sociales como la solución constructiva de problemas interpersonales, 

negociación, ayuda/cooperación y la conducta solidaria, y algunas más, como la respuesta 

asertiva o la participación social; también se trabajan valores contra la violencia y 

solidarios. El proyecto “Sevilla Anti-Violencia Escolar (SAVE)” (Ortega, 1997; Ortega, 

1998) que propone una intervención educativa que trabaja la violencia escolar entre 

iguales, la toma de conciencia sobre la necesidad de no tolerar la violencia en un diseño 

abierto con tres líneas de actuación: gestión democrática de la convivencia, educación en 

sentimientos, emociones y valores y trabajo en grupo cooperativo; en dicho programa 

cada centro educativo ha desarrollado su propio proyecto de prevención de la violencia 

escolar. El programa educativo “Convivir es Vivir” (Carbonell Fernández et al., 1999) 

que forma parte de un Proyecto Transnacional, aprobado por la Dirección General XXII 

de la Comisión Europea para mejorar la convivencia escolar, trabajando el fomento de 

los valores de convivencia, tolerancia y respeto mutuo entre los compañeros, desde una 

perspectiva curricular; el profesorado recibirá formación para la elaboración del Plan 

Interno de Actuación para la mejora de la convivencia adaptado a las necesidades de cada 

centro. 

- Material didáctico 

Existe material didáctico para trabajar este tema en educación primaria y en secundaria. 

Por ejemplo, el “Manual de apoyo para la prevención y detección del racismo, la 

xenofobia y otras formas de discriminación en las aulas” (Antón et al., 2015), que es un 

proyecto liderado por la Secretaría General de Inmigración y Emigración del Ministerio 
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de Empleo y Seguridad Social, a través del Observatorio Español del Racismo y la 

Xenofobia (OBERAXE), en colaboración con el Centro Nacional de Innovación e 

Investigación Educativa (CNIIE) del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. El 

proyecto se ha financiado por el Programa Comunitario Progress 2007-2013 para el 

Empleo y la Solidaridad Social y tiene el objetivo principal de mejorar la formación y 

sensibilización del profesorado y de la comunidad educativa reforzando la imagen 

positiva y la integración e inclusión de las personas inmigrantes y las minorías étnicas.  

Otro material para educación secundaria es la unidad didáctica de educación para 

la ciudadanía “Conocemos los estereotipos y los prejuicios para evitar la discriminación” 

de Garrido y Azpilicueta (2011), que trabaja los prejuicios, los estereotipos, las actitudes 

discriminatorias y sus consecuencias; cuenta con material para el profesorado y algunas 

actividades para el alumnado. El material para educación primaria llamado “Educación 

para la tolerancia y la comunicación entre culturas” (2002) desarrollado dentro del 

proyecto “Formación y apoyo al profesorado de centros con diversidad cultural", 

financiado con el apoyo de la Comisión Europea en el marco del programa Sócrates, que 

cuenta con una guía para el profesorado, una guía didáctica y con tres bloques de 

actividades con 15 sesiones; dicho programa trabaja la educación para la tolerancia, 

concretamente la identidad personal y social, la convivencia, la diversidad, las estrategias 

de consenso y las habilidades sociales y comunicativas, entre otros, con el fin de “mejorar 

las relaciones entre todos y todas las integrantes del grupo clase, aprendiendo a tolerar, 

comunicarse y convivir”.  

El material llamado “Guía: educar contra el racismo y la discriminación” de Eva 

Martínez Ambite, FETE-UGT (Federación de Trabajadores de la Enseñanza de la Unión 

General de Trabajadores) ha desarrollado el proyecto de aula intercultural; dicha guía 

tiene contenidos teóricos sobre la manifestación del racismo y la discriminación en la 

educación, sobre actitudes y valores del profesorado y sobre una educación inclusiva e 

intercultural. Contiene también recursos y actividades para trabajar contra el racismo y 

por la convivencia intercultural en secundaria.  

También se han encontrado actividades de promoción de la tolerancia aplicadas 

en el aula que han mostrado resultados significativos. Como, por ejemplo, en una 

investigación llevada a cabo por Del Prette et al. (2013), donde se realizó una intervención 

experimental que estudió el impacto de una actividad educativa cuyo propósito era 
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promover la tolerancia y el respeto a las diferencias utilizando la dramatización y 

presentación audiovisual de una historia infantil con la temática de la preferencia por 

equipos de fútbol. Los resultados mostraron que la evaluación más favorable al propio 

equipo se mantuvo en los dos momentos y que la evaluación inicial más desfavorable al 

equipo adversario mejoró después de la intervención (Del Prette et al., 2013).  

- Campañas de sensibilización 

Hay múltiples recursos como campañas de sensibilización, con el objetivo de promover 

la visibilización y la información respecto a los derechos humanos, así como, para la 

prevención de la discriminación o los prejuicios. Por ejemplo, la campaña “Juntos contra 

la intolerancia” de “Movimiento contra la intolerancia” que consiste en 24 paneles 

destinados a sensibilizar a la juventud del problema de la intolerancia y de la necesaria 

respuesta para combatirla desde la defensa de los derechos humanos, los valores 

democráticos y la tolerancia.  

- Otros recursos 

Cabe destacar también, la existencia de diversas asociaciones y entidades especializadas 

en la erradicación de la intolerancia y la discriminación o la promoción de los valores de 

tolerancia y derechos humanos. Asociaciones como “Movimiento contra la intolerancia”, 

“Solidar Foundation”, “Arco Forum” o “Asociación Tayba” cuya labor resulta 

imprescindible para continuar trabajando en este ámbito. Así como, “Edualter” que es 

una red de recursos de educación para la paz, el desarrollo y la interculturalidad o 

“SEPIS”, la Sociedad Española de Psicología de la Intervención Social.  

 

Con toda la información recopilada, llegamos a la conclusión de que es importante 

disponer de programas para la promoción de la tolerancia entre los adolescentes. Existen 

múltiples manuales que se centran en proporcionar información teórica al profesorado, 

así como, guías, que sí contienen actividades con una metodología participativa relativa 

a la discriminación, a los derechos humanos, a la identidad, a las habilidades sociales, a 

los valores de tolerancia y al pensamiento crítico. No obstante, una gran parte de los 

programas de intervención están destinados para fines concretos como la mejora de la 

convivencia en el aula o la reducción de la violencia juvenil entre iguales. También se 

puede apreciar que muchos programas no tienen una evaluación pre-post adecuada que 
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legitime su eficacia real. Además, ha sido difícil encontrar programas recientes y 

actualizados. Además, como se ha comentado con anterioridad, debido a la necesidad de 

cumplir con el currículum académico y a la sobrecarga del profesorado, es complicado 

incluir en la educación de los adolescentes contenido explícito acerca de la tolerancia. Es 

por ello que se propone la creación de un programa de intervención de promoción de la 

tolerancia a través del pensamiento crítico que esté actualizado, sea contrastable 

científicamente y trabaje de manera participativa y activa los principales contenidos 

relacionados con los valores de la tolerancia, incluyendo de forma transversal el fomento 

del pensamiento crítico. Además, dicho programa se podría aplicar tanto en centros 

educativos, como en centros de día o centros de menores y los contenidos se podrían 

poner en práctica en la vida cotidiana de los jóvenes.  

 

El principal objetivo del trabajo es crear un programa de intervención para la promoción 

de la tolerancia, a través del pensamiento crítico en adolescentes de 14 a 16 años. Pues 

como se ha mencionado en el apartado anterior, es imprescindible educar a los jóvenes 

en valores de tolerancia y respeto por la diversidad y los derechos humanos.  

 

3. PROPUESTA DE PROGRAMA DE INTERVENCIÓN “PIENSA LUEGO 

ACTÚA” 

3.1. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICOS 

-General: 

Promocionar la tolerancia a través del pensamiento crítico en jóvenes de 14 a 16 años de 

edad.  

-Específicos: 

1. Reducir los prejuicios y estereotipos generales hacia los demás. 

2. Aumentar las actitudes de tolerancia y cooperación. 

3. Fomentar el desarrollo del pensamiento crítico. 

4. Promover el uso responsable y crítico de la información de redes sociales.  
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3.2. POBLACIÓN DIANA 

Jóvenes de 3º a 4º de la ESO (14-16 años aproximadamente), es decir, del segundo ciclo 

de la Educación Secundaria Obligatoria. Se incluye a personas que estén cursando algún 

módulo, FP (Formación Profesional) o estén en alguna situación particular, como por 

ejemplo en un centro de día o en un centro de menores.  

 

3.3. CRONOGRAMA 

La intervención tendrá una duración de un curso académico, unas 30 sesiones 

aproximadamente. Además, se llevarán a cabo dos sesiones adicionales, una sesión 0 para 

realizar la evaluación pre-test y una sesión final para realizar la evaluación post-test y 

cerrar la intervención, dichas sesiones tendrán una duración de 1 hora y media. Las demás 

sesiones tendrán lugar una vez por semana, los jueves en la hora de tutoría (1 hora 

aproximadamente). En el siguiente cronograma se puede observar la planificación de 

dichas sesiones, teniendo en cuenta los festivos y las vacaciones de la Comunidad 

Valenciana.  

 

Tabla 3.  

Cronograma de la intervención (elaboración propia). 
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3.4.  MÓDULOS Y ACTIVIDADES 
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3.5. PROCEDIMIENTO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA  

 

El programa lo va a implementar en el aula una psicóloga experta en intervención social 

y en adolescencia. Se seguirá una dinámica activa y participativa por parte del alumnado, 

combinando la parte práctica con determinados contenidos teóricos. La psicóloga 

resolverá cualquier duda que surja a lo largo del programa o de las actividades.  

            Se hará uso del trabajo individual, por parejas, en pequeños grupos de 3-6 

personas y debates en gran grupo. Para la adecuación del programa se tendrá en cuenta la 

evaluación de necesidades de la población diana, es decir, se podrán realizar las 

adaptaciones pertinentes según los conocimientos previos de los y las adolescentes sobre 

cada tema.  

            Se utilizarán tanto materiales manipulativos (como por ejemplo folios, bolígrafos 

y noticias impresas), como la tecnología, los vídeos y la conexión a Internet. Siempre 

promoviendo un uso responsable y el desarrollo del pensamiento crítico de forma 

transversal en todo el programa.  

            En algunas actividades, se ha utilizado el recurso de “tareas para casa”, de esta 

forma se pretende potenciar la implicación, el compromiso y la motivación del alumnado 

con el programa, evitando provocar una sobrecarga de tareas.  

           La autorización de la participación en el programa está incluida en las actividades 

llevadas a cabo en el centro escolar con el consentimiento informado pertinente, no 

obstante, dicha participación es voluntaria; por lo tanto, los/las tutores legales de los 

adolescentes podrán firmar un documento si no desean que sus hijos/as participen en el 

programa. Igualmente, en todo momento se garantiza el anonimato y la confidencialidad 

de los datos aportados por los jóvenes.  

 

3.6. EVALUACIÓN  

Se trata de un diseño cuasi-experimental, ya que los participantes no han sido asignados 

de forma aleatoria a los grupos, pues la investigación se realiza con alumnos y alumnas 

que están en sus propias clases.  

             Además, se basa en un diseño mixto, pretest-post test. Se utilizan datos 

cuantitativos y cualitativos para la evaluación, así como, se realiza una medición pre-post 

con grupo de comparación.  
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             En una situación ideal, se escogen dos grupos control y dos grupos 

experimentales de dos institutos diferentes de la Comunidad Valenciana para que no se 

contamine la muestra ni haya interferencias. A los dos grupos control, formados por unas 

30 personas cada uno (en total, 60 aproximadamente); no se les administra el programa 

de intervención de promoción de la tolerancia, solo se les administra la evaluación pre y 

post test. A los dos grupos experimentales, formados igualmente por unas 30 personas 

cada uno; sí se les administra el programa de intervención, así como, la evaluación pre y 

post test. Posteriormente, se realizarían los análisis estadísticos pertinentes para comparar 

los resultados y observar si hay diferencias significativas entre ambos grupos, verificando 

o descartando las hipótesis que se hubieran planteado.  

 

             Para la evaluación del proceso, por un lado, se utiliza una hoja de firmas tras cada 

sesión, de esta forma se puede comprobar la asistencia de los adolescentes al programa a 

lo largo del curso. Por otro lado, a lo largo de las 30 sesiones del curso académico, se 

administrará a los y las participantes en 3 ocasiones (tras el primer módulo, a mitad del 

programa y tras el último módulo) un pequeño cuestionario estilo check-list (Ver Anexo 

21) para obtener información sobre la satisfacción con el programa y con la psicóloga, así 

como, sobre el cumplimiento de las expectativas del alumnado. Además, también se 

utilizarán notas y diarios de campo de la psicóloga realizados a través de la observación 

directa de las sesiones.  

 

            Para la evaluación de resultados se realiza una evaluación pre-test y post-test a 

todos los participantes, tanto a los grupos control como a los grupos experimentales. En 

dichas evaluaciones se cumplimentan los cuestionarios citados a continuación.  

            Para la recogida de información, por un lado, se han utilizado métodos de 

medición cuantitativos como la “Escala de Prejuicio y Metas Igualitarias (EPYME)” de 

Aranda y Montes-Berges (2013), que es una escala tipo Likert de 30 ítems compuesta por 

tres factores que establecen el nivel de prejuicio, la consciencia sobre las desigualdades 

grupales y el grado de compromiso adquirido en la lucha por la igualdad (Ver Anexo 22). 

Para la estimación de la fiabilidad total de la escala se utilizó el coeficiente Alfa de 

Cronbach, siendo esa fiabilidad α= 0,858. Dicha escala corresponde a la evaluación del 

objetivo específico 1, “Reducir los prejuicios y estereotipos generales hacia los demás”.  
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            Por otro lado, se ha utilizado el cuestionario de “Tolerancia a la diversidad” de 

Lozano y Etxebarria (2007), que es una escala tipo Likert de 40 ítems (Ver Anexo 23). A 

partir del Cuestionario de Tolerancia de Sánchez y Mesa (1998) y del Cuestionario de 

Actitudes hacia la Diversidad de Díaz-Aguado et al. (1996), se elaboró un cuestionario 

que incluía cuatro subescalas, cada una de ellas diseñada para evaluar el grado de 

tolerancia en relación con un aspecto concreto: cultura-etnia-inmigración, características 

físicas e intelectuales, ideas políticas y pobreza-clase social; el cuestionario incluye 6 

ítems adicionales relacionados con las diferencias de género y la orientación sexual, que 

se suman a los de las cuatro subescalas citadas para configurar la escala de Tolerancia 

Global. Dicha escala global alcanzó un coeficiente alfa de Cronbach de 0,91. Este 

coeficiente fue de 0,85 para la subescala de Cultura-etnia-inmigración, 0,70 para las de 

Características físicas e intelectuales e Ideas políticas, y 0,66 para la de Pobreza-clase 

social. La escala corresponde a la evaluación del objetivo específico 2, “Aumentar las 

actitudes de tolerancia y cooperación”.  

            Para evaluar el objetivo específico 3, “Fomentar el desarrollo del pensamiento 

crítico”, se ha empleado el cuestionario tipo Likert de “Pensamiento crítico” de Zaldívar 

(2010), escala compuesta por 20 ítems (Ver Anexo 24) que evalúa el constructo del 

pensamiento crítico; que en un primer análisis de fiabilidad tuvo un Alfa de Cronbach de 

0,570 y en un segundo análisis, tras eliminar 6 ítems, dicho valor alcanza la cifra de 0,672. 

Para evaluar el objetivo específico 4, “Promover el uso responsable y crítico de la 

información de redes sociales”, se ha empleado el Instrumento de Aceptación 

Tecnológica (TAM) original de Davis (1989), modificado y adaptado al español por 

Lorenzo et al. (2011) para ser aplicado a redes sociales virtuales. La escala consta de 52 

ítems recogidos en 7 factores: uso, utilidad percibida, facilidad de uso percibida, actitud, 

intención de uso, riesgo percibido y confianza. El nivel de fiabilidad se ha analizado con 

el alfa de Cronbach, obteniendo valores de 0,63; 0,87; 0,88; 0,94; 0.92; 0,90 y 0,93 

respectivamente, que son aceptables. Las dos primeras preguntas se refieren a la 

frecuencia de uso y las 50 restantes, son una escala tipo Likert de 5 puntos (Ver Anexo 

25). 

             Además, también se han utilizado métodos de medición cualitativos, como notas 

y diarios de campo de la psicóloga que implementa el programa para comparar la 

evolución de los participantes y entrevistas semiestructuradas (Ver Anexo 26) con el/la 
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profesor/a para que dé su opinión sobre la tolerancia de sus alumnos/as antes y después 

del programa.  

 

4. DISCUSIÓN Y LIMITACIONES DE LA PROPUESTA 

 

La intervención propuesta pretende sensibilizar al alumnado respecto al concepto general 

de tolerancia, así como, dotarles de herramientas de actuación para que en su día a día 

reduzcan la intolerancia y aumenten el respeto hacia la diversidad que les rodea. Diseñar 

el programa de intervención “Piensa luego actúa” ha sido satisfactorio porque como se 

indica al principio, pone de relieve la importancia y utilidad de intervenir con jóvenes y 

adolescentes en temas de tolerancia e intolerancia.  

          El punto del que partimos es que para poder crear un mundo más respetuoso y 

tolerante con la diversidad y los derechos humanos es necesario formar a los jóvenes 

desde edades muy tempranas en tolerancia y en participación comunitaria. Así mismo, 

fomentar el uso del pensamiento crítico es un aspecto clave para formar a personas que 

sean menos susceptibles a la manipulación de diversa índole, incluyendo la manipulación 

relativa a la discriminación de otras personas o la presión social por parte de las familias, 

los iguales y los medios de comunicación o redes sociales. El aprendizaje de la búsqueda 

de información contrastada y científica de forma autónoma puede ayudar a los 

participantes a aumentar esa visión crítica de la sociedad. Además, otro aspecto 

importante que se trabaja en el programa es aprender una forma diferente de resolución 

de conflictos que no implique intolerancia, discriminación o violencia.  

         Los resultados esperados en los y las participantes tras la implementación del 

programa son el aumento de conocimientos respecto a la tolerancia, la discriminación, los 

prejuicios, los estereotipos, los derechos humanos, la interculturalidad, la resolución de 

conflictos, los medios de comunicación y las redes sociales, así como, la adquisición de 

herramientas y habilidades prácticas para actuar en consonancia con estos conocimientos 

y valores de tolerancia utilizando el pensamiento crítico. De esta forma, se espera en el 

estudiantado un incremento de sus recursos para promover la tolerancia y se prevé que 

actúen como agentes de cambio en su entorno a corto, medio, e incluso, largo plazo, 

tomando conciencia sobre las consecuencias que acarrea la intolerancia.  

         El propio hecho de que en la metodología se incluyan actividades tan participativas 

es enriquecedor porque el programa se nutre de las opiniones, inquietudes, dudas y 
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conocimientos previos que tengan los y las adolescentes, por lo que las sesiones se pueden 

adaptar a las necesidades que vayan surgiendo durante la intervención y al contexto donde 

se implemente. Con este programa se pretende trabajar a nivel cognitivo, emocional y 

conductual, para lograr un cambio real en las actitudes, prejuicios y comportamientos 

relativos a la tolerancia. Además, esta intervención implica que la psicóloga que lo 

implemente revise y reflexione sobre sus propias actitudes y preconcepciones. La 

utilización de la técnica del role-playing permite ponerse en el lugar de los otros, 

aumentando la capacidad de empatía y planteando las situaciones de forma más cercana 

y realista, lo que puede ayudar a promover que el alumnado realice actuaciones en defensa 

de la tolerancia en el futuro. Por otro lado, la utilización de recursos de vídeo permite 

aumentar la sensibilidad e interiorizar las experiencias y testimonios reales de las 

personas en el mundo actual, aumentando la reflexión sobre las consecuencias de la 

intolerancia.  

       En cuanto a las limitaciones y propuestas de mejora, por un lado, una de las 

principales limitaciones que presenta el programa es que no se ha implementado ninguna 

sesión para comprobar su viabilidad y la satisfacción del alumnado de forma práctica; es 

decir, la evaluación del programa solo se ha planteado de forma teórica.  

         Por otro lado, ha sido necesario buscar mucha información ya que la tolerancia 

implica conocer muchos otros conceptos para abordarla adecuadamente. Así como, 

también ha sido necesario añadir información sobre características de los adolescentes y 

el pensamiento crítico. Lo que convierte la parte teórica en más extensa de lo previsto. 

Aun así, ha sido complicado encontrar programas de intervención relacionados con la 

promoción de la tolerancia ya existentes, actualizados y evaluados; la mayoría de los 

programas son antiguos y no están evaluados, por lo que es necesaria la creación de 

material más reciente y de calidad. 

        Otro factor añadido es que en algunas ocasiones es complicado encajar 

temporalmente programas de intervención externos en el currículum académico oficial, 

así como, obtener los permisos y fondos económicos pertinentes por parte de la dirección 

del centro, del gobierno y/o de las familias. 

        En cuanto a las propuestas de mejora, en primer lugar, sería necesario más tiempo 

por cada sesión, al menos una hora y media. De esta forma, se podrían realizar las 

actividades de forma más completa, distendida y realista, sin tener la presión de tener 

solamente una hora por sesión. Además, si el programa tuviera una mayor duración, se 
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podrían utilizar recursos muy útiles como el análisis de películas y series a través de 

“cinefórums”, el análisis de libros o de fragmentos de libros, el análisis de canciones e 

incluso, la colaboración de personas externas significativas o representativas para la 

promoción de la tolerancia y de respeto a los derechos humanos y a la diversidad. 

También se podrían utilizar recursos como el patio del centro o alguna zona exterior en 

la comunidad para incrementar la motivación y participación del alumnado, así como, 

utilizar la colaboración del vecindario, las familias y diferentes entidades o asociaciones, 

que podría mantenerse a lo largo del tiempo y aumentar el trabajo en red una vez 

finalizada la intervención.   

         Hay temas como el machismo y el feminismo, la identidad propia y la de los demás, 

la legislación y los órganos gubernamentales relacionados con la democracia y los 

derechos y deberes, la cooperación, la orientación sexual y la identidad de género, las 

diferentes discriminaciones por razón de discapacidad, edad y nivel socioeconómico entre 

otros, que no se trabajan con la suficiente profundidad. Sería pertinente para un buen 

programa de promoción de la tolerancia que existiera una continuidad de varios cursos 

académicos, pues actualmente con la duración de un curso académico se trata de un 

proyecto. En esta intervención se condensan los aspectos clave relacionados con la 

tolerancia, pero si se trabajase de forma más profunda y completa el alumnado podría 

aprender más sobre diferentes conceptos y practicarlos mejor en su vida cotidiana, así 

como, este programa se podría complementar con otros más específicos y también podría 

dar lugar a la creación de otros proyectos en el aula o en la comunidad.  

           Las intervenciones de promoción de la tolerancia forman parte de un problema 

estructural, pues están relacionados con los diferentes sistemas de los que forma parte el 

ser humano; por lo que es necesario que a nivel político, legislativo e institucional se 

fomente la creación de este tipo de planes, estrategias e investigaciones destinando los 

fondos y los recursos adecuados. 

           Por otro lado, como en algunas actividades se requiere la utilización de Internet, 

con el objetivo de poder trabajar de forma más eficaz, sería útil disponer de los recursos 

tecnológicos necesarios, como por ejemplo varios ordenadores o tablets. De esta forma, 

se podría hacer un uso controlado de Internet sin necesidad de recurrir a los teléfonos 

móviles personales de los alumnos, evitando las distracciones. Siguiendo la línea de los 

recursos, podría ser beneficioso que en la realidad el programa se implementase por dos 

psicólogas o por una psicóloga y una persona de apoyo, pues de esta forma podrían 
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dividirse la carga profesional, respaldarse y mejorar la atención al alumnado durante la 

intervención.  

Para terminar, las ideas principales de este programa de intervención y las principales 

reflexiones que se han desarrollado en él se podrían recoger en la siguiente afirmación 

del Consejo de Europa (2009), la convivencia significa: libertad de expresión y pluralidad 

de opiniones; respeto por la dignidad humana, la diversidad cultural y los derechos de los 

otros, con la finalidad de asegurar la tolerancia y el entendimiento; la participación de 

toda la población en los asuntos públicos, permitiendo el acceso a la información y a los 

medios de comunicación. 
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6. ANEXOS 

Anexo 1. 

Bloque 1, sesión 2: aplicación Mentimeter. 
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Anexo 2. 

Bloque 1, sesión 3: 5 noticias de discriminación.  

NOTICIA 1. Homofobia. 

https://www.publico.es/sociedad/personas-agreden-joven-20-anos-valencia-grito-

maricon.html#analytics-sidebar:hoy-en-portada  

https://elpais.com/sociedad/2024-05-23/nomina-abril-maricon-el-sindicato-cgt-

denuncia-a-una-panaderia-que-pago-asi-el-sueldo-a-un-empleado.html  

NOTICIA 2. Sexismo/discriminación por género.  

https://www.publico.es/sociedad/discriminacion-empresa-rechaza-estudiante-practicas-

excusa-no-vestuarios-ropa-banos-mujeres.html#analytics-tag:listado  

https://elpais.com/sociedad/2024-03-22/el-machismo-tambien-se-sube-al-taxi-vuelvo-a-

casa-celebrando-que-estoy-viva.html  

NOTICIA 3. Edadismo/discriminación por edad.  

https://kffhealthnews.org/news/article/me-tratan-como-si-fuera-vieja-y-estupida-

adultos-mayores-denuncian-a-profesionales-de-salud-que-los-discriminan-por-edad/  

https://www.publico.es/sociedad/mayores-65-adolescentes-discriminados-edad.html  

NOTICIA 4. Discriminación por discapacidad. 

https://elpais.com/sociedad/2022-03-04/tres-de-cada-cuatro-personas-con-paralisis-

cerebral-sufren-discriminacion-me-dejaron-de-lado-me-arrinconaron.html  

https://elpais.com/economia/formacion/2023-06-30/la-ardua-inclusion-laboral-de-las-

personas-con-discapacidad.html  

NOTICIA 5. Racismo. 

https://elpais.com/economia/negocios/2024-04-07/soy-gitano-y-abogado-el-pueblo-

romani-viste-la-toga-para-desbaratar-el-mito.html  

https://www.publico.es/deportes/comite-competicion-rfef-cierra-parte-estadio-atletico-

madrid-conductas-racistas-nico-williams.html#analytics-tag:listado  

 

https://www.publico.es/sociedad/personas-agreden-joven-20-anos-valencia-grito-maricon.html#analytics-sidebar:hoy-en-portada
https://www.publico.es/sociedad/personas-agreden-joven-20-anos-valencia-grito-maricon.html#analytics-sidebar:hoy-en-portada
https://elpais.com/sociedad/2024-05-23/nomina-abril-maricon-el-sindicato-cgt-denuncia-a-una-panaderia-que-pago-asi-el-sueldo-a-un-empleado.html
https://elpais.com/sociedad/2024-05-23/nomina-abril-maricon-el-sindicato-cgt-denuncia-a-una-panaderia-que-pago-asi-el-sueldo-a-un-empleado.html
https://www.publico.es/sociedad/discriminacion-empresa-rechaza-estudiante-practicas-excusa-no-vestuarios-ropa-banos-mujeres.html#analytics-tag:listado
https://www.publico.es/sociedad/discriminacion-empresa-rechaza-estudiante-practicas-excusa-no-vestuarios-ropa-banos-mujeres.html#analytics-tag:listado
https://elpais.com/sociedad/2024-03-22/el-machismo-tambien-se-sube-al-taxi-vuelvo-a-casa-celebrando-que-estoy-viva.html
https://elpais.com/sociedad/2024-03-22/el-machismo-tambien-se-sube-al-taxi-vuelvo-a-casa-celebrando-que-estoy-viva.html
https://kffhealthnews.org/news/article/me-tratan-como-si-fuera-vieja-y-estupida-adultos-mayores-denuncian-a-profesionales-de-salud-que-los-discriminan-por-edad/
https://kffhealthnews.org/news/article/me-tratan-como-si-fuera-vieja-y-estupida-adultos-mayores-denuncian-a-profesionales-de-salud-que-los-discriminan-por-edad/
https://www.publico.es/sociedad/mayores-65-adolescentes-discriminados-edad.html
https://elpais.com/sociedad/2022-03-04/tres-de-cada-cuatro-personas-con-paralisis-cerebral-sufren-discriminacion-me-dejaron-de-lado-me-arrinconaron.html
https://elpais.com/sociedad/2022-03-04/tres-de-cada-cuatro-personas-con-paralisis-cerebral-sufren-discriminacion-me-dejaron-de-lado-me-arrinconaron.html
https://elpais.com/economia/formacion/2023-06-30/la-ardua-inclusion-laboral-de-las-personas-con-discapacidad.html
https://elpais.com/economia/formacion/2023-06-30/la-ardua-inclusion-laboral-de-las-personas-con-discapacidad.html
https://elpais.com/economia/negocios/2024-04-07/soy-gitano-y-abogado-el-pueblo-romani-viste-la-toga-para-desbaratar-el-mito.html
https://elpais.com/economia/negocios/2024-04-07/soy-gitano-y-abogado-el-pueblo-romani-viste-la-toga-para-desbaratar-el-mito.html
https://www.publico.es/deportes/comite-competicion-rfef-cierra-parte-estadio-atletico-madrid-conductas-racistas-nico-williams.html#analytics-tag:listado
https://www.publico.es/deportes/comite-competicion-rfef-cierra-parte-estadio-atletico-madrid-conductas-racistas-nico-williams.html#analytics-tag:listado
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Anexo 3. 

Bloque 2, sesión 6: enunciados verdaderos y falsos con su justificación.  
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Anexo 4. 

Bloque 2, sesión 7: tarjetas de role-playings. 
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Anexo 5. 

Módulo 2, sesión 10: ejemplos de historias.  

EJEMPLO 1  

Alex Saint: actriz, modelo, maquilladora y fotógrafa. Como maquilladora ha trabajado 

con regularidad maquillando a artistas como la cantante Aitana, la actriz Ester Expósito 

y la influencer Dulceida. Consiguió su primer papel en la serie de Atresmedia “Veneno”, 

en la cual interpretaba a Sacha, una de las amigas de Cristina La Veneno. En 2023 fue 

revelada su participación en un papel protagonista para la secuela de “Veneno”, “Vestidas 

de azul”, regresando junto a algunas actrices del reparto original como Lola Rodríguez o 

Paca la Piraña. 

https://www.youtube.com/watch?v=bPAg7_xQVIA&ab_channel=CosmopolitanEspa%

C3%B1a  

EJEMPLO 2 

Tu YouYou: es una científica, médica y química farmacéutica, conocida por descubrir la 

artemisinina (también conocida como dihidroartemisinina), utilizada para tratar la 

malaria. Por sus investigaciones, en 2015 fue la primera mujer china en ganar el Premio 

Nobel (en cualquier categoría) y la decimosegunda mujer en recibir el de medicina. Desde 

entonces, 200 millones de enfermos de malaria han sido tratados con artemisinina, 

especialmente en países pobres, donde se concentra el 90% de la afectación.  

https://www.youtube.com/watch?v=w83BHNNGAGs&ab_channel=UniversidadCEUC

ardenalHerrera  

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=bPAg7_xQVIA&ab_channel=CosmopolitanEspa%C3%B1a
https://www.youtube.com/watch?v=bPAg7_xQVIA&ab_channel=CosmopolitanEspa%C3%B1a
https://www.youtube.com/watch?v=w83BHNNGAGs&ab_channel=UniversidadCEUCardenalHerrera
https://www.youtube.com/watch?v=w83BHNNGAGs&ab_channel=UniversidadCEUCardenalHerrera


 
 

 
84 

 

Anexo 6.  

Módulo 3, sesión 11: Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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Anexo 7.  

Bloque 3, sesión 12: etiquetas descriptivas. 
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Anexo 8.  

Bloque 3, sesión 13: etiquetas de roles.  
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Anexo 9. 

Bloque 3, sesión 14: declaraciones relacionadas con democracia, participación política 

y derechos humanos (Actividad inspirada en la guía “Participando que es gerundio” de 

Amycos, 2015). 

-La responsabilidad de todo lo que pasa y se hace o no se hace en nuestra ciudad es de 

sus dirigentes políticos. 

-Con enseñar los valores propios de la democracia es suficiente para educar en la 

participación. 

-Sería mejor que las personas inmigrantes no participaran en la toma de decisiones 

políticas ya que todo lo que proponen es para el beneficio de su colectivo y no el de toda 

la ciudadanía. 

-Los dirigentes políticos siempre hacen lo que quieren. 

-Nuestra sociedad funcionaría mejor sin democracia.  

-Aquellas personas que padecen una discapacidad no tienen capacidad para valorar las 

cosas que pasan en la ciudad. 

-Las personas mayores carecen de ideas novedosas para mejorar la sociedad. 

-Las personas sin estudios no deberían participar en las decisiones de la ciudadanía. -Sólo 

las personas adultas pueden ejercer su derecho como ciudadanas. 

-Los hombres son más aptos para participar y tomar decisiones políticas. 
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Anexo 10.  

Bloque 3, sesión 15: situaciones y roles. 

GRUPO 1 (No Declaración Universal de Derechos Humanos) 

SITUACIÓN: Una familia de Palestina solicita asilo en España debido a una situación de 

guerra y persecución en su país. Tienen toda la documentación y condiciones necesarias 

para recibir un “sí”.  

 

-Rol 1: padre de 45 años 

-Rol 2: madre de 42 años 

-Rol 3: hija mayor de 18 años 

-Rol 4: hijo menor de 10 años 

-Rol 5: hermana de la madre, de 30 años 

 

GRUPO 2 (Sí Declaración Universal de Derechos Humanos) 

SITUACIÓN: Una familia española en situación de extrema vulnerabilidad recibe una 

orden de desahucio porque una empresa quiere especular con el inmueble.  

 

-Rol 1: madre de 45 años desempleada 

-Rol 2: abuela de 70 años 

-Rol 3: hijo de 6 años 

-Rol 4: hijo de 3 años con discapacidad moderada 

-Rol 5:  hija de 17 años embarazada  
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Anexo 11. 

Bloque 4, sesión 16: mapamundi.  
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Anexo 12. 

Bloque 4, sesión 17: 6 noticias de discriminación racial. 

NOTICIA 1: La tenista estadounidense Sloane Stephens dice que los abusos racistas en 

las redes sociales “no han hecho más que empeorar”.  

https://cnnespanol.cnn.com/2023/05/30/tenista-estadounidense-sloane-stephens-

racismo-redes-sociales-empeora-trax/  

NOTICIA 2: El vicealcalde de Burgos (Vox) ordena a la Policía Local inspeccionar los 

hogares de personas migrantes. 

https://www.publico.es/politica/vicealcalde-burgos-vox-ordena-policia-local-

inspeccionar-hogares-personas-migrantes.html#analytics-tag:listado  

NOTICIA 3: Seis meses de prisión por llamar “extranjera de mierda” a una mujer 

brasileña en Torrent. 

https://elpais.com/espana/comunidad-valenciana/2024-06-04/seis-meses-de-prision-por-

llamar-extranjera-de-mierda-a-una-mujer-de-nacionalidad-brasilena.html  

NOTICIA 4: La cultura gitana como "atenuante" del abuso a menores: "Violar a las niñas 

gitanas tiene pocas consecuencias legales". 

https://www.rtve.es/noticias/20240529/cultura-gitana-como-atenuante-abuso-

menores/16124523.shtml  

NOTICIA 5: Una española de origen chino explica los comentarios racistas que para ella 

no lo son: "Yo lo he dicho desde el respeto". 

https://www.lavanguardia.com/cribeo/20240305/9535787/espanola-origen-chino-

explica-comentarios-racistas-son-he-dicho-respeto-pmv.html  

NOTICIA 6: El subdelegado critica el "racismo" del alcalde de El Ejido (Almería) al 

"vincular a los inmigrantes con inseguridad".  

https://www.europapress.es/andalucia/almeria-00350/noticia-subdelegado-critica-

racismo-alcalde-ejido-almeria-vincular-inmigrantes-inseguridad-20240516173037.html 

 

 

https://cnnespanol.cnn.com/2023/05/30/tenista-estadounidense-sloane-stephens-racismo-redes-sociales-empeora-trax/
https://cnnespanol.cnn.com/2023/05/30/tenista-estadounidense-sloane-stephens-racismo-redes-sociales-empeora-trax/
https://www.publico.es/politica/vicealcalde-burgos-vox-ordena-policia-local-inspeccionar-hogares-personas-migrantes.html#analytics-tag:listado
https://www.publico.es/politica/vicealcalde-burgos-vox-ordena-policia-local-inspeccionar-hogares-personas-migrantes.html#analytics-tag:listado
https://elpais.com/espana/comunidad-valenciana/2024-06-04/seis-meses-de-prision-por-llamar-extranjera-de-mierda-a-una-mujer-de-nacionalidad-brasilena.html
https://elpais.com/espana/comunidad-valenciana/2024-06-04/seis-meses-de-prision-por-llamar-extranjera-de-mierda-a-una-mujer-de-nacionalidad-brasilena.html
https://www.rtve.es/noticias/20240529/cultura-gitana-como-atenuante-abuso-menores/16124523.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20240529/cultura-gitana-como-atenuante-abuso-menores/16124523.shtml
https://www.lavanguardia.com/cribeo/20240305/9535787/espanola-origen-chino-explica-comentarios-racistas-son-he-dicho-respeto-pmv.html
https://www.lavanguardia.com/cribeo/20240305/9535787/espanola-origen-chino-explica-comentarios-racistas-son-he-dicho-respeto-pmv.html
https://www.europapress.es/andalucia/almeria-00350/noticia-subdelegado-critica-racismo-alcalde-ejido-almeria-vincular-inmigrantes-inseguridad-20240516173037.html
https://www.europapress.es/andalucia/almeria-00350/noticia-subdelegado-critica-racismo-alcalde-ejido-almeria-vincular-inmigrantes-inseguridad-20240516173037.html
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Anexo 13.  

Bloque 4, sesión 20: situación de discriminación racial/cultural. 

SITUACIÓN 1: Una familia formada por un padre blanco y una madre negra está en 

el parque con su hijo/a pequeño/a y hay otro/a padre/madre con su hijo/a que no quiere 

compartir el tobogán por el color de piel del otro niño/a.  

 

SITUACIÓN 2: Llega a clase una persona nueva con rasgos asiáticos y nadie quiere 

sentarse con él/ella ni ser su amigo/a por no ser blanco/a.  

 

SITUACIÓN 3: Una médica musulmana que lleva hiyab es increpada por un hombre 

en la sala de espera del centro de salud, diciendo que él se niega a ser atendido por 

una “mora”.  

 

SITUACIÓN 4: Estás en el cine con un/a amigo/a y veis como una mujer racista 

empieza a insultar a dos chicos latinoamericanos de vuestra edad. Tu amigo/a la apoya 

y tú no haces ni dices nada. 

 

SITUACIÓN 5:  Un hombre mayor hindú (originario de la India) ingresa en una 

residencia de ancianos, la enfermera y la directora le quieren obligar a comer carne 

de vaca. Sus compañeros también le increpan por su cultura.  
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Anexo 14. 

Bloque 5, sesión 21: descripción de un conflicto y secuencia de resolución. 

 

CONFLICTO:  Una madre y un/a hijo/a de 16 años se enfrentan porque la madre no le 

quiere dejar salir hasta las 4 de la mañana con un grupo de amigos ya que no ha hecho las 

tareas domésticas (fregar los platos, recoger la habitación y sacar al perro) que tenía 

pendientes.  

 

FASES DE LA SECUENCIA DE RESOLUCIÓN: 

1. Definir el conflicto identificando componentes/necesidades e integrando información 

necesaria para resolverlo. 

2. Establecer los objetivos y ordenarlos según importancia. 

3. Diseñar soluciones y valorar las consecuencias.  

4. Elegir la solución y elaborar un plan acción. 

5. Practicar la solución escogida. 

6. Valorar los resultados y si no son los deseados, volver a poner en práctica el 

procedimiento. 
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Anexo 15. 

Bloque 5, sesión 22: ficha de viajero/a (Actividad inspirada en el ejercicio 3.3.1. del 

manual “Lligams” 2017, de Eryica, European Youth Information and Counselling 

Agency.) 

VIAJERO 1: Es 1 de agosto y hace mucho calor. Cogerás el autobús de Valencia a 

Galicia. Vienes de Málaga donde has hecho unas prácticas de 6 meses. Estás cansado/a 

por el viaje y lo que te queda. Estarás un fin de semana en Galicia, donde te reunirás con 

tu novio/a (Tienes el asiento 21).  

 

VIAJERO 2: Es 1 de agosto y hace mucho calor. Cogerás el autobús de Valencia a 

Galicia. Llevas 8 meses buscando trabajo. Vas a Galicia para hacer una entrevista de 

trabajo. Esta entrevista es muy importante para ti; el puesto de trabajo coincide con tus 

aspiraciones profesionales y tus aptitudes. Ya has pasado la primera parte de entrevista 

online que fue muy bien (Tienes el asiento 22). 

 

VIAJERO 3: Es 1 de agosto y hace mucho calor. Cogerás el autobús de Valencia a 

Galicia. Visitarás tu abuela, que está enferma. Está muy sola desde la muerte de tu abuelo. 

Has elegido este autobús porque te permitirá llevarla al médico para que la atienda (Tienes 

el asiento 23).  

 

VIAJERO 4: Es 1 de agosto y hace mucho calor. Cogerás el autobús de Valencia a 

Galicia. Eres comercial de gran prestigio. Vas a una reunión anual con el cliente más 

importante que tienes en Galicia. Irás y volverás el mismo día. Quieres aprovechar las 3 

horas de viaje para acabar de preparar tu presentación (Tienes el asiento 24).  

 

VIAJERO 5: Es 1 de agosto. Cogerás el autobús de Valencia a Galicia. Por la noche tienes 

que coger un crucero para unas vacaciones muy merecidas y ahí te encontrarás con el 

resto de tu familia que han pasado muchas dificultades últimamente. Si no puedes coger 

el bus, perderás el barco (Tienes el asiento 25).  
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Anexo 16.  

Bloque 5, sesión 22: ficha de observador/a (Actividad inspirada en el ejercicio 3.3.1. “El 

tren” del manual “Enlaces” 2017, de Eryica, European Youth Information and 

Counselling Agency.) 

¿Cuáles han sido las fases del conflicto? Anota qué palabras o comportamientos 

pertenecen a las siguientes actitudes:  

 

INHIBICIÓN 

 

 

 

AGRESIVIDAD 

 

 

 

PASIVIDAD 

 

 

 

MANIPULACIÓN 

 

 

 

ASERTIVIDAD 

 

 

 

Cuadro de lectura para la persona observadora: 

• Inhibición. Ante un ataque, se constata una reacción de inhibición que nos hace decir 

“cuando él o ella explotó, me quedé atónito/a, no sabía qué decir ni que hacer”. Esta es 

una fase breve y transitoria, y cuando desaparece hace que nos decidimos a actuar. 

• Agresividad. Una actitud agresiva patente la voluntad más o menos consciente de tener 

razón, de saber la respuesta correcta y de querer destacar. 

• Pasividad. Una actitud pasiva se caracteriza por un comportamiento evasivo. Es el 

miedo de reaccionar, de decir las cosas y de involucrarse personalmente. Manifiesta 

posiciones de evitar acontecimientos y, por lo tanto, de conflictos. 
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• Manipulación. Mediante la adulación, la seducción, la conspiración, el humor, la actitud 

manipuladora zigzaguea hábilmente hacia el objetivo que se ha fijado secretamente y que 

disimula a los otros. En un conflicto, este comportamiento no favorece una resolución 

pacífica, puesto que la persona solo busca su propio interés. 

• Asertividad. Esta es la única actitud positiva en un conflicto, porque la persona es capaz 

de evaluar que tiene parte de responsabilidad en la controversia. Busca comprender al 

otro y las dificultades comunes. Busca soluciones aceptables para las dos partes y expresa 

su objetivo manteniendo relaciones auténticas y confiando con los otros. 
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Anexo 17.  

Bloque 5, sesión 24: situación de conflicto.  

 

CONFLICTO: estás en un supermercado con un/a amigo/a y hay un hombre increpando 

con insultos racistas a otro hombre asiático y a su hijo adolescente. Les dice que se vayan 

a su país y que vienen a España a “vivir del cuento”.  
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Anexo 18. 

Bloque 6, sesión 26: ejemplos de la misma noticia redactada de forma diferente según el 

medio de comunicación.  

NOTICIA 1 

 

NOTICIA 2 
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NOTICIA 3 
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Anexo 19. 

Bloque 6, sesión 27: declaraciones de influencers o famosos. 

-RESPETUOSAS 

https://www.youtube.com/watch?v=lSm4QZqN8cA&ab_channel=Ibai (Ibai Llanos, 

mensaje motivador para aprobar los exámenes) 

https://www.reasonwhy.es/actualidad/social-media/los-youtubers-se-unen-para-frenar-

el-odio-en-redes-sociales-2018-01-30  (campaña de varios influencers para promover la 

tolerancia, 2018. Leer en voz alta.) 

https://www.lasexta.com/programas/equipo-investigacion/eres-maricon-verguenza-

futbol-insultos-homofobos-delantero-ruben-garcia-defender-colectivo-

lgtbi_2022081262f6948c902b280001e48db8.html (Rubén García, futbolista profesional 

que ha mostrado apoyo al colectivo LGBTI en redes) 

https://www.youtube.com/watch?v=263Fz3W8fQM&ab_channel=ArielSebastianNieva 

(Emma Watson, hasta el minuto 04:09. Feminismo) 

-IRRESPETUOSAS 

https://www.youtube.com/shorts/BtIFozjC2FU y 

https://www.youtube.com/shorts/V7OqReFiX1o (Amadeo Llados, reducir la pobreza y 

el estado físico únicamente a la propia voluntad) 

https://www.lasexta.com/programas/equipo-investigacion/asi-manipula-llados-sus-

seguidores-aislarlos-conseguir-que-gasten-mas-dinero-

locura_2024021765d0f3d382085c000185afdb.html (Amadeo Llados. Aislar a las 

personas de su entorno para que sea más fácil manipularles) 

https://www.elperiodico.com/es/gente/20220616/elxokas-polemica-declaraciones-

cyberbulling-insultos-fans-dv-13866522 (El Xokas “si no quieres ciberbullying apaga la 

pantalla”. Leer en voz alta.) 

https://www.youtube.com/watch?v=kZ4_ig7-i9w&ab_channel=RomaGallardo (Roma 

Gallardo, hasta el minuto 02:52. Invisibilizar el acoso que pueden sufrir las personas 

LGBTI) 

https://www.youtube.com/watch?v=lSm4QZqN8cA&ab_channel=Ibai
https://www.reasonwhy.es/actualidad/social-media/los-youtubers-se-unen-para-frenar-el-odio-en-redes-sociales-2018-01-30
https://www.reasonwhy.es/actualidad/social-media/los-youtubers-se-unen-para-frenar-el-odio-en-redes-sociales-2018-01-30
https://www.lasexta.com/programas/equipo-investigacion/eres-maricon-verguenza-futbol-insultos-homofobos-delantero-ruben-garcia-defender-colectivo-lgtbi_2022081262f6948c902b280001e48db8.html
https://www.lasexta.com/programas/equipo-investigacion/eres-maricon-verguenza-futbol-insultos-homofobos-delantero-ruben-garcia-defender-colectivo-lgtbi_2022081262f6948c902b280001e48db8.html
https://www.lasexta.com/programas/equipo-investigacion/eres-maricon-verguenza-futbol-insultos-homofobos-delantero-ruben-garcia-defender-colectivo-lgtbi_2022081262f6948c902b280001e48db8.html
https://www.youtube.com/watch?v=263Fz3W8fQM&ab_channel=ArielSebastianNieva
https://www.youtube.com/shorts/BtIFozjC2FU
https://www.youtube.com/shorts/V7OqReFiX1o
https://www.lasexta.com/programas/equipo-investigacion/asi-manipula-llados-sus-seguidores-aislarlos-conseguir-que-gasten-mas-dinero-locura_2024021765d0f3d382085c000185afdb.html
https://www.lasexta.com/programas/equipo-investigacion/asi-manipula-llados-sus-seguidores-aislarlos-conseguir-que-gasten-mas-dinero-locura_2024021765d0f3d382085c000185afdb.html
https://www.lasexta.com/programas/equipo-investigacion/asi-manipula-llados-sus-seguidores-aislarlos-conseguir-que-gasten-mas-dinero-locura_2024021765d0f3d382085c000185afdb.html
https://www.elperiodico.com/es/gente/20220616/elxokas-polemica-declaraciones-cyberbulling-insultos-fans-dv-13866522
https://www.elperiodico.com/es/gente/20220616/elxokas-polemica-declaraciones-cyberbulling-insultos-fans-dv-13866522
https://www.youtube.com/watch?v=kZ4_ig7-i9w&ab_channel=RomaGallardo
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https://www.huffingtonpost.es/politica/roma-gallardo-te-sigues-llamando-alfonso-

bulos-sobre-cambios-sexo-ley-trans.html (Roma Gallardo, uso fraudulento de la Ley 

Trans. Leer en voz alta.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.huffingtonpost.es/politica/roma-gallardo-te-sigues-llamando-alfonso-bulos-sobre-cambios-sexo-ley-trans.html
https://www.huffingtonpost.es/politica/roma-gallardo-te-sigues-llamando-alfonso-bulos-sobre-cambios-sexo-ley-trans.html
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Anexo 20.  

Bloque 6, sesión 28: 5 noticias falsas (fake news) o bulos.  

BULO 1: 

 

“Elecciones al Parlamento Europeo 2024: el voto dual no existe, es un bulo” 

https://www.rtve.es/noticias/20240530/bulo-elecciones-parlamento-europeo-voto-dual-

no-existe/16126744.shtml  

BULO 2: 

 

“Este vídeo no muestra a “menas” que asaltan varias tiendas en Las Palmas de Gran 

Canaria” https://maldita.es/malditobulo/20240607/centro-comercial-robo-tiendas-

menas-gran-canaria/  

https://www.rtve.es/noticias/20240530/bulo-elecciones-parlamento-europeo-voto-dual-no-existe/16126744.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20240530/bulo-elecciones-parlamento-europeo-voto-dual-no-existe/16126744.shtml
https://maldita.es/malditobulo/20240607/centro-comercial-robo-tiendas-menas-gran-canaria/
https://maldita.es/malditobulo/20240607/centro-comercial-robo-tiendas-menas-gran-canaria/
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BULO 3:  

 

“Mercadona no ha cambiado 1.800 productos españoles por extranjeros de baja calidad” 

https://www.rtve.es/noticias/20240306/bulo-mercadona-no-elimina-1800-productos-

espanoles-por-otros-extranjeros/16001870.shtml  

BULO 4: 

 

https://www.rtve.es/noticias/20240306/bulo-mercadona-no-elimina-1800-productos-espanoles-por-otros-extranjeros/16001870.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20240306/bulo-mercadona-no-elimina-1800-productos-espanoles-por-otros-extranjeros/16001870.shtml
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“No son ucranianos fingiendo su muerte, es una protesta en Viena” 

https://www.rtve.es/noticias/20240603/bulo-no-son-ucranianos-fingiendo-su-muerte-

protesta-climatica-viena/16131506.shtml  

BULO 5:  

 

“La desinformación sobre migración en periodos electorales: las falsas ayudas sociales 

exclusivas y la violencia como narrativas principales.” 

https://maldita.es/migracion/bulo/20240608/desinformacion-elecciones-migrantes-

ayudas-violencia/  

 

 

 

 

https://www.rtve.es/noticias/20240603/bulo-no-son-ucranianos-fingiendo-su-muerte-protesta-climatica-viena/16131506.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20240603/bulo-no-son-ucranianos-fingiendo-su-muerte-protesta-climatica-viena/16131506.shtml
https://maldita.es/migracion/bulo/20240608/desinformacion-elecciones-migrantes-ayudas-violencia/
https://maldita.es/migracion/bulo/20240608/desinformacion-elecciones-migrantes-ayudas-violencia/
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Anexo 21. 

Cuestionario estilo check-list para obtener información sobre la satisfacción del 

alumnado con el programa (elaboración propia).  

Responde de forma anónima con una “X” la opción con la que más te identifiques.  

 

    SATISFACCIÓN 

 

          SÍ 

 

MÁS O MENOS 

 

          NO 

¿Te gustan las 

actividades que 

estás/estáis realizando 

en este programa? 

   

¿Te esperabas algo 

mejor? 

   

¿Te parece un contenido 

interesante? 

   

¿La profesional que está 

implementando el 

programa lo está 

haciendo bien? 

   

¿La profesional que está 

implementando el 

programa resuelve las 

dudas? 

   

 

¿Qué mejorarías del programa? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________ 
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Anexo 22. 

Escala de “Prejuicio y Metas Igualitarias” de Aranda y Montes-Berges (2013). 

(En este anexo se expone, por falta de espacio, sólo los elementos de cada cuestionario, 

sin la escala numérica que para cada ítem se incluye en el cuestionario real.) 

CENTRO:  

CLASE:  

EDAD:  

SEXO:  

Instrucciones: Este cuestionario tiene el objetivo de conocer cómo piensan los estudiantes 

sobre una serie de cuestiones. Los resultados no se utilizarán para poner notas o influir en 

las avaluaciones. Por ello el cuestionario es anónimo. Por tanto, no tienes que poner tu 

nombre y apellidos en ningún sitio. 

TODAS LAS RESPUESTAS SON VÁLIDAS SI SON SINCERAS. 

A continuación, se te presentan una serie de afirmaciones a las que debes responder en 

función del grado de acuerdo o desacuerdo con cada una de ellas: 

1. Totalmente en desacuerdo; 2. Bastante en desacuerdo; 3. En desacuerdo; 4. Ni de 

acuerdo, ni en desacuerdo; 5. De acuerdo; 6. Bastante de acuerdo; 7. Totalmente de 

acuerdo. 

1. Los hombres y las mujeres no pueden desarrollar los mismos puestos de trabajo.  

2. Aplico mis creencias sobre la igualdad entre mujeres y hombres en mí día a día. 

3. No me gustan los tratos diferentes debido a la pertenencia a una determinada raza. 

4. Intento persuadir a las personas para que luchen contra las diferencias entre los grupos 

sociales. 

5. El no considerar justas las diferencias de estatus me lleva a discutir sobre el tema con 

conocidos (amigos/as, compañeros/as de trabajo, etc.) 

6. El no considerar justas las diferencias de estatus me lleva a discutir sobre el tema con 

personas cercanas a mí (mi pareja, familia o amigos/as más íntimos). 



 
 

 
114 

 

7. Aunque antes las mujeres estaban discriminadas, ahora tienen las mismas 

oportunidades que los hombres. 

8. Considero que las diferencias de oportunidades entre mujeres y hombres están 

justificadas. 

9. Estoy implicado/a en la creación de asociaciones o plataformas para luchar contra las 

desigualdades sociales.  

10. Tengo presente con frecuencia el mostrarme igualitario con hombres y mujeres. 

11. Aunque antes sí había discriminación en función del género, en la actualidad ya no se 

producen diferencias de trato por este motivo. 

12. Me gusta el sistema jerárquico de la sociedad tal y como es. 

13. He estado involucrado/a en la organización de eventos contra las desigualdades. 

14. Las diferencias de estatus entre las razas no deberían existir. 

15.Tengo presente constantemente el mostrarme igualitario/a con las personas 

independientemente de su raza. 

16. Es posible que en alguna ocasión me hayan tratado diferente por ser hombre o mujer. 

17.  Las diferencias de estatus entre los hombres y las mujeres no deberían existir.  

18. Es necesario que existan diferencias de estatus social para la propia organización de 

la sociedad. 

19. Las diferencias de estatus entre los hombres y las mujeres están justificadas por 

motivos biológicos.  

20. Considero injusto que personas de distintos grupos no sean tratados de la misma 

manera. 

21. No considero justo que existan diferencias de estatus entre grupos. 

22. Creo que el tratamiento diferencial de las personas en función de su género es injusto. 

23. Asisto a menudo a manifestaciones o marchas relacionadas con la mujer, como el Día 

Contra la Violencia de Género. 

24. Las diferencias de estatus entre razas están justificadas por motivos biológicos. 
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25. Aunque antes sí había discriminación en función de la raza, en la actualidad ya no se 

producen diferencias de trato por este motivo. 

26. Realizar una actividad de voluntariado es para mí una parte importante de mi vida.  

27. El participar en acciones que eliminan las desigualdades entre grupos constituye una 

parte importante de la imagen que tengo de mí mismo/a. 

28. Cuando hay una manifestación contra las desigualdades hago todo lo posible para ir. 

29. Considero que las diferencias de oportunidades entre las razas están justificadas. 

30. Las mujeres y los hombres deberían ser tratados de la misma manera. 

GRACIAS POR TU COLABORACIÓN. 
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Anexo 23. 

“Tolerancia a la diversidad” de Lozano y Etxebarria (2007). 

(En este anexo se expone, por falta de espacio, sólo los elementos de cada cuestionario, 

sin la escala numérica que para cada ítem se incluye en el cuestionario real.) 

CUESTIONARIO DE TOLERANCIA A LA DIVERSIDAD 

CENTRO:  

CLASE:  

EDAD:  

SEXO:  

Instrucciones: Este cuestionario tiene el objetivo de conocer cómo piensan los estudiantes 

sobre una serie de cuestiones. Los resultados no se utilizarán para poner notas o influir en 

las avaluaciones. Por ello el cuestionario es anónimo. Por tanto, no tienes que poner tu 

nombre y apellidos en ningún sitio. 

TODAS LAS RESPUESTAS SON VÁLIDAS SI SON SINCERAS. 

A continuación, tienes una serie de expresiones. Debes leerlas una a una y pensar si estás 

de acuerdo con ellas o no. Para contestar tienes 5 opciones que significan lo siguiente: 

1. Estoy muy en desacuerdo 2. Estoy en desacuerdo 3. Tengo dudas, ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 4. Estoy de acuerdo 5. Estoy muy de acuerdo 

Para contestar tienes a continuación de cada frase una escala que va del 1 al 5. Debes 

escribir un círculo alrededor del número que hayas elegido. Sólo puedes rodear un 

número. Ten cuidado en no saltarte ninguna frase. 

1.-Me gusta que en mi ciudad residan personas procedentes de muy diferentes lugares 

(Hispanoamérica, África...). 

2.-Soy sensible a las dificultades de aprendizaje que presentan ciertos compañeros/as y 

estoy dispuesto a ayudarles. 

3.-Suelo burlarme de los defectos físicos de los demás. 
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4.-Me molesta que la gente exprese opiniones negativas sobre otras personas o grupos, 

sin apenas conocerlos, por puro prejuicio. 

5.-Me cuesta aceptar a las personas con tendencias homosexuales. 

6.-Todas las personas son igualmente válidas: es tan valioso/a el/la que dirige la empresa 

como el/la que la limpia. 

7.-Bastante difícil es la situación económica de muchos de los de aquí como para tener 

que dedicar dinero en ayudas a los inmigrantes. 

8.-A las personas no se les puede juzgar por su apariencia física. 

9.-Prefiero no relacionarme con personas de otras etnias y/o culturas. 

10.-Tiendo a tratar de la misma forma al pobre que al rico. 

11.-Me parece bien tener en mi clase a compañeros/as con problemas de movilidad 

porque todas las personas tenemos los mismos derechos. 

12.-Suelo respetar a las personas que en cuestiones políticas piensan de un modo distinto 

a mí.  

13.-Deberían darse facilidades a los/as inmigrantes para obtener un puesto de trabajo en 

igualdad de condiciones que los/as de aquí. 

14.-Sería mejor que todos/as los/as que vivimos en este país tuviésemos la misma cultura. 

15.-No suele afectarme que alguien menosprecie a un compañero/a que tenga algún tipo 

de deficiencia. 

16.-Siento cierta desconfianza hacia personas que proceden de otros lugares (África 

negra, el mundo árabe...). 

17.-No ayudo a compañeros/as con deficiencias porque me quitan tiempo para realizar 

mis tareas. 

18.-Considero que las personas que no piensan como yo están equivocadas. 

19.-Mi mejor amigo/a podría ser una persona de otra raza. 

20.-Las personas con deficiencias no deberían asistir a clases normales.  
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21.-Las personas de otras culturas han contribuido de forma importante al 

enriquecimiento cultural de nuestra sociedad. 

22.-Es bueno que en este país haya políticos con distintos puntos de vista y distintas 

soluciones para los problemas existentes. 

23.-Chicos y chicas podemos aprender mucho unos/as de otros/as. 

24.-Yo suelo pensar: tanto tienes, tanto vales. 

25.-Entiendo que las personas que viven en situación de pobreza vengan aquí a trabajar 

porque si yo estuviese en su lugar haría lo mismo para sobrevivir. 

26.-No suelo sentir demasiada simpatía por las personas de una cultura diferente a la mía. 

27.-Los/as inmigrantes ayudan a la economía al permitir que se cubran trabajos que 

difícilmente se cubrirían de otra forma. 

28.-Me gustaría que todas las personas del País Vasco tuvieran ideas políticas cercanas a 

las mías. 

29-Aunque estén viviendo en este país es bueno que los/as inmigrantes mantengan su 

lengua y sus costumbres. 

30.-Tener a compañeros/as con necesidades educativas especiales en las aulas es positivo 

para todos/as. 

31.-Me parece bien que haya diferentes opiniones políticas. 

32.-No me gustan las personas que tienen ideas diferentes a las mías. 

33.-Suelo mirar por encima del hombro a aquellas personas que carecen de recursos 

económicos. 

34.-Puesto que todo el mundo tiene derecho a opinar, suelo ser tolerante con las ideas de 

los demás, aunque no las comparta. 

35.-Me siento incómodo/a cuando estoy con personas que son muy distintas a mí. 

36.-No me importaría tener un amigo o amiga homosexual. 

37.-Prefiero relacionarme con personas que poseen dinero y visten bien. 
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38.-Si los chicos y chicas nos relacionamos entre nosotros, cuando seamos mujeres y 

hombres adultos/as habrá menores diferencias sociales entre los dos sexos. 

39.-Me molesta el tipo de prensa que se aleja de mi ideología política. 

40.- Me describiría a mí mismo/a como una persona tolerante.  

GRACIAS POR TU COIABORACIÓN 
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Anexo 24. 

“Pensamiento crítico” de Zaldívar (2010). 

(En este anexo se expone, por falta de espacio, sólo los elementos de cada cuestionario, 

sin la escala numérica que para cada ítem se incluye en el cuestionario real.) 

CENTRO:  

CLASE:  

EDAD:  

SEXO:  

Instrucciones: Este cuestionario tiene el objetivo de conocer cómo piensan los estudiantes 

sobre una serie de cuestiones. Los resultados no se utilizarán para poner notas o influir en 

las avaluaciones. Por ello el cuestionario es anónimo. Por tanto, no tienes que poner tu 

nombre y apellidos en ningún sitio. 

TODAS LAS RESPUESTAS SON VÁLIDAS SI SON SINCERAS. 

A continuación, tienes una serie de frases. Debes leerlas una a una y pensar si estás de 

acuerdo con ellas o no. Para contestar tienes 6 opciones que significan lo siguiente: 

1. Nunca - 2. Casi nunca - 3. Pocas veces - 4. Bastantes veces - 5. Casi siempre – 

6. Siempre 

1. Cuestiono la veracidad de opiniones que gran parte de la gente acepta como ciertas. 

2. En mis juicios, intento ir más allá de impresiones y opiniones particulares. 

3. Trato de encontrar “la verdad” antes que tener razón. 

4. Soy capaz de llegar a una posición razonable sobre un tema, pese a mis prejuicios. 

5. Ser objetivo es algo “frío”, es preferible guiarse por sentimientos. 

6. Me sitúo en una posición neutra para evaluar mi opinión y la de otras personas. 

7. Hasta mi propia objetividad puede estar bajo la influencia de ciertos prejuicios. 

8. Los argumentos más persuasivos suelen ser los más acertados. 

9. Hay personas cuyas opiniones no suelo cuestionar. 
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10. La opinión del grupo no afecta a la mía de ninguna manera. 

11. La información que dan periódicos y telediarios rara vez no es de fiar. 

12. No importa que lo dicho sobre un tema objetivo y mi opinión sobre él no sean 

congruentes. 

13. Trato de que mis prejuicios no influyan en mis juicios. 

14. Nunca me he planteado el tipo de cuestiones que aparecen en este test. 

15. Trato de tener una disposición general a pensar críticamente. 

16. Anoto casi todo lo dicho en clase, si sale en el libro, o bien lo dice el profesor, es 

correcto. 

17. De vez en cuando, pienso sobre mis propios pensamientos y los pongo en tela de 

juicio. 

18. Para mí, prefiero una mentira “feliz” a una verdad. 

19. Hay libros cuyos datos debo aceptar sin cuestionarlos. 

20. Por lo general, sé cuándo dudar de una opinión o punto de vista. 

GRACIAS POR TU COLABORACIÓN  
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Anexo 25. 

“Instrumento de Aceptación Tecnológica (TAM)” adaptado al español por Lorenzo et al. 

(2011). 

(En este anexo se expone, por falta de espacio, sólo los elementos de cada cuestionario, 

sin la escala numérica que para cada ítem se incluye en el cuestionario real.) 

CENTRO:  

CLASE:  

EDAD:  

SEXO:  

Instrucciones: Este cuestionario tiene el objetivo de conocer cómo piensan los estudiantes 

sobre una serie de cuestiones. Los resultados no se utilizarán para poner notas o influir en 

las avaluaciones. Por ello el cuestionario es anónimo. Por tanto, no tienes que poner tu 

nombre y apellidos en ningún sitio. 

TODAS LAS RESPUESTAS SON VÁLIDAS SI SON SINCERAS. 

A continuación, tienes una serie de frases. Debes leerlas una a una y pensar si estás de 

acuerdo con ellas o no. Para contestar tienes 5 opciones que van desde “nada de acuerdo” 

hasta “totalmente de acuerdo”.  

1. ¿Con qué frecuencia participa en redes sociales? 

Varias veces al día/ al menos una vez al día/ varias veces por semana/ 2 o 3 veces a la 

semana/ Al menos una vez a la semana/ Menos de una vez a la semana 

2. De media, ¿cuántas horas utiliza las redes sociales cada semana? 

Más de 25 horas/ Entre 20 y 25 horas/ Entre 15 y 20 horas/ Entre 10 y 15 horas/ Entre 5 

y 10 horas/ Entre 1 y 5 horas/ Menos de 1 hora 

A continuación, encontrarás una serie de cuestiones sobre las que nos gustaría que 

mostrases tu grado de acuerdo o desacuerdo (1= totalmente en desacuerdo y 5= totalmente 

de acuerdo).  

3. Considero que las funciones de las redes sociales resultan útiles para mí. 
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4. Usar las redes sociales favorece la interacción con otros usuarios. 

5. Usar las redes sociales permite acceder a mucha información. 

6. En general, encuentro las redes sociales de gran utilidad. 

7. Me sería posible usar las redes sociales sin ayuda de un experto. 

8. Aprender a manejar las redes sociales resulta sencillo. 

9. Es fácil aprender cómo se usan las redes sociales. 

10. Es fácil conseguir hacer en las redes sociales lo que se pretende hacer. 

11. Se necesita poco tiempo para aprender a usar las redes sociales. 

12. Es fácil recordar cómo se usan las redes sociales. 

13. La interacción con las redes sociales es clara y comprensible. 

14. Sería fácil ser un experto en la utilización de las redes sociales. 

15. Las redes sociales son sencillas de manejar para cualquier persona. 

16. Usar las redes sociales requieren poco esfuerzo mental. 

17. En general, encuentro que las redes sociales son fáciles de usar. 

18. Usar las redes sociales es buena idea. 

19. Es divertido participar en las redes sociales. 

20. Estoy de acuerdo con la existencia de redes sociales 

21. Es agradable conectarse a las redes sociales  

22. Utilizar las redes sociales me parece una idea positiva. 

23. Es probable que participe o siga participando en redes sociales 

24. Es cierto que voy a intercambiar o seguir intercambiando información en las redes 

sociales. 

25. Tengo intención de empezar o continuar usando las redes sociales. 

26. Recomendaré a otros el uso de las redes sociales. 
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27. Si mis amigos/compañeros supieran que utilizo las redes sociales mi imagen 

pública podría verse afectada negativamente.  

28. Si mis familiares supieran que utilizo las redes sociales su impresión podría ser 

muy negativa. 

29. Si los demás supieran que utilizo las redes sociales podrían tener una impresión 

negativa sobre mí.  

30. Me preocupa que las redes sociales no sean seguras para mí o para mi familia. 

31. Temo que las redes sociales me puedan perjudicar psicológicamente. 

32. Considero que las redes sociales me pueden crear adicción. 

33. Considero que las redes sociales pueden ser peligrosas para mí o algún miembro 

de mi familia. 

34. Tengo dudas sobre el uso adecuado que puedo hacer de las redes sociales. 

35. Utilizar las redes sociales puede hacer que a veces me sienta mal. 

36. Considero que las redes sociales no son seguras. 

37. Tengo miedo de que alguien pueda ver mi información privada.  

38. Al utilizar las redes sociales me preocupa que me pueda quitar tiempo de hacer 

otras cosas que tengo que hacer.  

39. Al utilizar las redes sociales me preocupa que me pueda quitar tiempo de realizar 

otras actividades de ocio. 

40. Creo que las redes sociales mantienen las promesas y compromisos que realizan. 

41. Creo que la información ofrecida en las redes sociales es sincera y honesta.  

42. Las redes sociales se caracterizan por su franqueza y transparencia al ofrecer sus 

servicios al usuario. 

43. Las redes sociales son dignas de fiar.  

44. Las empresas que gestionan las redes sociales actúan responsablemente.  

45. En general, las redes sociales me resultan de confianza. 
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46. Me preocupa poco mostrar información personal en las redes sociales. 

47. Creo que puedo fiarme de la mayoría de las redes sociales.  

48. Creo que el comportamiento de las redes sociales es ético.  

49. Creo que las redes sociales son competentes para realizar su trabajo. 

50. Creo que las redes sociales tienen los recursos necesarios para realizar con éxito 

sus actividades.  

51. Creo que las redes sociales no harían nada que pudiera perjudicar a sus usuarios 

de forma intencionada.  

52. Creo que al diseñar las redes sociales se tiene muy en cuenta los deseos y 

necesidades de los usuarios. 

GRACIAS POR TU COLABORACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
126 

 

Anexo 26. 

Entrevista semiestructurada para que el/la profesor/a dé su opinión sobre la tolerancia 

de sus alumnos/as antes y después del programa (elaboración propia).  

1. ¿Cómo de tolerantes cree que son sus alumnos/as con los demás (cultura, etnia, 

discapacidad, nivel socioeconómico, etc.)? 

 

 

2. ¿Cree que sus alumnos/as respetan los derechos humanos y la diversidad? 

Ponga algún ejemplo.  

 

 

3. ¿Cree que sus alumnos/as tienen actitudes machistas? ¿Cuáles? 

 

 

4. ¿Cómo cree que resuelven sus alumnos/as los conflictos? 

 

 

5. ¿Ha escuchado/visto a sus alumnos/as tener actitudes racistas, xenófobas o 

discriminatorias en general? ¿Cuáles?  

 

 

6. ¿Sabe lo que piensan sus alumnos/as en general de las redes sociales y los 

medios de comunicación? 

 

7. ¿Cree que sus alumnos/as son críticos con la información que reciben? Ponga 

algún ejemplo.  


